
PP OIOKIC31S c Sr R S? V v' La s * p \fl ¿L ¿Jo x

AÑO XLV — N° 4735
EDICION DE 20 PAGINAS 

APARECE LOS DIAS HABILES

MIERCOLES, AGOSTO T1 DE 1954
<. TARIFA REDUCIDA
EH CONCESION N° 1805

11-r . mi. I
«4 ñeg. Nacional do la Propiedad 
ca Intelectual N° 321.531

HORARIO

Para ía publicación de aviaos ea 

el BOLETIN OFICIAL regirá 

el siguiente horarias

De Lunes a Viernes de 7.30 a
12.30 horas

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Dr. RICARDO J. DURAND 
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA fl I, PUBLICA 

Sr. JORGE ARANDA 
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Sr. FLORENTIN TORRES 
MINISTRO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Dr. WALDER YAWEZ

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N9 550

(Palacio de Justicia), , 

TELEFONO N9 4780 - ;

DIRECTOR

Sr. JUAN DOLORES GAETAN

k.mii-ln-->e-i™»»r»^~»caatigTwcMpgaaMa—8»aa»=awjr~>vjH!wg»«M»enaci.»'’lii'l7, 'li,il'..rxMnli íntw. i a*ir f iSWTanHHTTJtr1
Art. 49 —• Las pubiicaaonen del BOLETÍN OFICIAL es tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ello® ga 
distribuirá gratuitamente entre loo miembros tíe las Cámarau Legislativas y todas laa oficinas judiciales o administrativas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
tíáasüBKí

WIFO GEHEBÜES

Decreto N9 11.192 da abril 16 da 194&.

Art. 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de juba de 1944.

Art 99 — SUSCRIPCIONES: El- BOLETIN OFICIAL 
ae envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o extenor, previo pago de la suscripción.

Art. 109 “=• Todas ios suBcripcsones darán comienzo 
lavariablemente el I9 dol meo siguiente ai pago de ia cus. 
Qripcióñ,

Art. il9 — Las cuGcripefoaea deben ceisiovasaa dentro 
¿él ffifea de su vencimiento.

Art. 149 —• La primera publicación de loo avisos debe 
neí Controlada por loo interesados a Ru de poder calvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que ee hubiere incurrido. 
Posteriormente no oe admitirá® reclamos.

Art. i 79 Los balíyaeea do loa Municipalidades do 1 &.
.rrrr-.v- rr-^ — --r——-----

y 29 categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 %' 
respectivamente, sobré la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de enero 8 de 1953.

Art. 19 ~ Déjase sin efecto el decreto N9 8210. de 
fecha 6 de setiembre de 1951.

Art. 2 9 — Fíjase para el BOLETÍN OFICIAL, las to. 
rifas siguientes a regir con anterioridad a¡ día l9 de-tener® i
dd preñante año. ,...

VENTA DE EJEMPLARES - “ •= 
Número dol día y atrasado dentro del mete .«. S 0.4(1 
Número atracado de máa de 1 mea hasta 1 año ’4 1.00
Número atrasado dé más de 1 año ° '2-00',

SUSCRIPCIONES ‘ .
Suscripción mensual .........¿..be.,,.. '7.'5(1“'

trimestral . °° 5 5 00
” onmeatr&l ” 30.00“
°e e®ss>l ., <.... •,. 6..., i».»a«»» “ 60 00 .

FUgLECAU'UM
Pdi cada ptihLrnaón por ct^úmeíM conuiderándor? ve'm-.-.inco l23j paíabíos cotflu tfh c&atitiléíiii, & ¿Sbr&fá [3Ú0 

FEáÜS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (5 2.50) . -
Loo balanceo de las Saciedades Anónimos que eo publiquen en el'BOLETIN CFICiAL pagarán adémáó de íú tárílá.

figüieíxtc derecho adiciona* fijo:
l9) Si ocupa mefron ds *X> péguia .............................................................................................................  § ¡4.00
29) De más de % y hasta ’/} página............ .. ..................................................................    " 24.00
39) De más de */á y hasta 1 página .......................    $> 40.0Q
$9) » Do más dq 1 página b® cobrará en 1® piiwozakra covr«»«5s3onid?ra5nie>&>



PÁG. 2784 ÉAÍá'A, AáÓSTÓ 11 ófi Iég4 BOLEtlÑ OFICIAL

PUBLICACIONES A TERMINO

tu las publicaejíMsea a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tai’.»**=

Texto no mayor de 12 centímetros o 300 palabras: Hasta Exce- Hasta Ezce- Hasta Ese©» 
10 días dente 20 días dente 30 días denlo

--------------- - ' . -........ . .. ---------- .......    - . .. ... , — - -J ______ .................................. ..........

$ § s § £ $
Sucesorios o testamentarios .¿.......... .. ,... . 30.— 3.— cm. 40— 3.— cm. 60— 4.— isa
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento, . 40.— 3.—— cm. 80— 6.— cm. 120— 8.— mi
Rfcmatés de inmuebles.................................... .. .<..... ............. , , . 50.— 2.-— cm. 90— 7.— cm. 120— 8.— cm
Remates d?,. vehículos, maquinarias, ganados ... ...............   „ , . 40.— 3.— cm. 70— 6.— cm. 100— 7.— cm
Rematas de muebles y útiles de trabajo . .... „... o. .,. 30.— 2..— cm. 50— 4.— cm. 70— 6.— cm
Otros edictos judiciales..................    ,
Edictos de minas .................... ......o..,,,

. 40.—

. 80—
3.— cm.
6.— cm.

70— 6.—’ cm. 100— 7— ::m.

Licitaciones .............................................  i ,
Contratos da sociedades ........... ............................. .....

. 50— 

. 60.—
4.— cm. *
0.20 la 
palabra

90—
120—

7.— cm.
0.35 la 
palabra

120— 8— cm

60— 5.— cm. 100— 8.— esa 140— 10— era.
. 40.— 3.— cm. 80— 6.— cm. 120— 8— rm

Cada publicación por el término Itgal scbis MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS MíN 
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registsroi.iSffinipíJacioiies: notificaciones; substituciones y renuncias de uns 
marca* Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2,00 por centímetro y por columna.

I Tf-LT-ir-T 1 —........ -------------------- . ...nj-T mirrj, L   - -- ... L, ~ . ------------------------  - ..-- -- - -

S U M A P i O

SECCION ADMMS1M.TIVA:

PAGINAS

LEYES PROMULGADAS:
Ñ’ 1725 del 2¡ 8| 54 — Dona a favor del Gobierno de la Nación, inmueb’eS en Cachi.....................................  2786
Ñ’ 1726 ” ¡’ — Otorga una concesión de agua pública a la Súc. de Manuel Flores en el Dpto, de Oi’án.......... ........... '. 2786 al 2787

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS o

tó. dé A. S. N9 3329 del 9) 8| 54 — Aplica multa a un comerciante. ... 2787
ti n n ti 3330 tt 10|8| 54 — Dispone e] traslado ,dQ una empleada d9 la Asistencia Pública. ......................i 2787
4 b h H 3331 h 1> Concede licencia a dos Inspectores de Higiene............... .................................... . . . ............. 3787
n tt tt II 3332 tt 11)81 54 —■Aplica multa a un comerciante, .................. . . ............. . ...................... . • 2787
tt h tt 3333 ti tt — Aplica suspensión a un chófer de la Asistencia Pública. ................................ . ............. 2787 al 2788
h it tt II 3334 tt 12|8| 54 — Aplica multa a un comerciante. ................ ............................. . ............................................... 2788
tt h tt ti 3335 ti II — Aplica multa a un comerciante. ......................... . ............... ...................... ............................. 2788
i» ti it 3336 il w — Liquida partida a favor d Médico Regional de Coronel Moldes.......................................... 3788
ti H tt ti 3337 tt 13)8) 54 — Autoriza a inspectores de H. y Bromatologia a realizar una gira por el interior de la

Provincia............................... 2788
h tt tf 3338 tí II — Inicia campaña vacunación antichftérica................................................................................. . 2788

if. dé íirtfln. N9 '590 tt 11)8| 54 — Anula boletas de patentas generales............................. ........................ . ................... . 2788 al -2789
ti tt ti 691 ti II — Acepta documento a la firma O. A. M. M. S. R. Ltda, » 2789
a u H tt 592 n 12)8] 64 — Aplica suspensión a personal dependiente de este Ministerio. .....................................  . 2789
fí » í» II s93 ti ll «-Aprueba suspensión un empleado de R, de Rentas, ,,,,,,,..............  , 8789

RESOLUCfOIXeé (3É MINAS:
W 11140 - Sxpié. Ñd láse —G— Julio É. Gáfela gifttó. ai ¿i?8’3

ííidfl & fipjité. Ñ’ 185? —G— julio ÍÜ> Gafóla. Pintó 8?SS

gflfcTO fifi MIÑAS.
W 1112? - gxpte. N9 2042-V-» Í>|p. francisco Vaídfe ítaM..,,, #((¡ 4 ¡ M«¡. m m i»i 4 m í m . 4, m s, (, i y

11095 - íBsp. W 1848 -C- PIP. José Miguel CWanlc, <, ................................................................ ,.. .................................. ’ , 3791



BOLETIN OFICIAL SALTA, AGOSTO 11 DE 1954 PAG. 2785

PAGINAS

EDICTOS CITATORIOS
No 11077 — s|p. Rosa E. Challe de Tejerina...............................        2791
N’ 11074 — s|p. Alberto Durand......................................................  ..................  2’91

LICITACIONES PUBLICAS:
14? 11134 — de Yacimientos Petrolíferos Fiscales N? 92.

SECCION JUDICIAL?

EDICTOS SUCESORIOS:
N? 11138 — de Herminio D. ó Herminio Domingo Cuello....... _
Jíq 11137 — de Amalia Marfearena de Murga............................ _
N9 11136 — de Juan Esteban Gallo..................................  t

N° 11129 — de Remigio Mamaní.................................................... e
N ' 11123 ’ de Simeón. Tolaba.'..................................................... .
N9 11122 — de José Gutiérrez y otra................................. . ........

N9 11120 — de Benancia Palavecino de Herrera y otros ..,............................. ....... ........................
N9 11115 — de Pedro Albeza Portóles................................................................................................................................ .. .............................'
N? 11111 — .de Luis Causarano y otra. ................................ . .................................... ..................................... .. ...............................

N9 11109 — de Julio Pereyra..................................................... ................................... .. ..................... .......................................................
N9 11093 — de Zenovia Bonocasa de Medina............................    -...........................................
N9 11089 — de Julia Gutiérrez C. de Nuñez Palacios......................................... .......................................................... ..

N9 11088 — de Epifanía Orellana García de Heredia.............. ......................................................... .......................................................
JN9 11087 de Benigna Alemán de Alemán.............................. ......................................... ................................................................
M9 11085 — de Vicente Caro. .■..........     , , ................................    A,

N" 11082 — de Ernesto Toniotti. ...................................................   , ................ .. ....................... .................. .. o
N* 11080 — de Argentino Posadas. ........................................... . _ ......................................................   ¡
N° 11076 — de Margarita Aramayo de Contreras.................... ......................................... '.....................  ...... «o,

N9 11075 — de Margarita Farfán................................................ .......................................................................... .. ..................................
N9 11049 — de Juan Gualberto Grande. .................................... 1.................................................................................................
N9 11043 — de Elisa Serra de Tabeada.............. ........ . ..................................................................................... .. .......................................

N9 11031 — de Sofía Aballay de Avila........................... . .......... .................................................................................................................
N9 11029 — de Vicente Rodríguez.............................................................................................. .. ..................................

N9 1102-at — de José Teófilo Solá Torino. .................................. ............................ .................................................. ............. ..  ................ ,
N9 11012 — de Matea Martina Aramayo de Valdez Vega o etc...................     j.
N9 11011 — de Venancio Ruiloba ............................  ■ ........................... .

2791

' ‘ ’ 2791- 
2791 

■2791 -

'' ’ 2791 ’ 
2791

- ’ 2791 .
’1'2791 

2791
,;I. 2791 '

""2791 
2791 
2791 :

' 2791 
—2791 -

2791

"2792
2792 
2792 1

2792 ' 
■2792 .

■—2792 ''í
2792 
2792''

2792 
2792 
2792

N9 11006 — de José Raúl Pepelnac o etc.....................................  , .................. ............ i.2792
N9 10993 — de Manuel Lozano.................................................. •. . .. .........................   [jj7 2792
N9 10991 — de María Rosario Genovese de ^echiuto ...........          ' 2792

DESLINDÉ, MENSURA V AMOJÓNAMIÉNTOí
N9 11116 — s|p, Ramón Sosa Giménez, kiuiiikiiixíiiiii ,,,,,, h « h h n h h it h h h i h h n h 111111 AiTÍÍ .

remates judiciales: ■ ■ ................ - ■ - ■ . . ¡
No 11132 — pór José Alberto CórhéjO.............2792'
N9 11131 — por José Alberto Cornejo .................................. 2792

N9 11126 — por Arturo Salvatierra.................................................  , , _ ¡3792 al 2703
N9 11113 — por José Alberto Cornejo.....................................     . . . . * 2793
N9 11112 — por José Alberto Cornejo. ........................................ • ' ' tmgá

N9 11106 — por Martín Leguizamón.....................................
N9 11105 — por Martín Leguizamón...........................................     . . , , . ... * ‘ 2793
N9 11094 — por Luis Alberto Dávalos........................ . á7í)Ü

N9 11091 — por Jorge Raúl Decavi. ...........................................    , ’ 2793
N9 11078 —por Luis Alberto Dávalos. ....................................... „ ........
N9 11006 — por Luis Alberto Dávalos. .......................

N» 11051 — por José Alberto Cornejo. ..............  ........................................ .. ............... t . gijg^
H4 11040 - por Martín Leguizamón. , 4 \ ‘4 \ \ \ \ \ \ \ \ \\ \ \\ \ \ \ \ \ \ 4 \ \

1Á017 - por José Alberto Cornejo. .......................  s . ................... .. ................t .... m .... a i ¿ - - á'M

. tíóÑctfftáó éfVii o
11044 - a Agustín tóateos Vetó ó Mateos Agustín Vetó...; j ¿ 4.... n ... m m i m . m m m ¿ h i M ...mí.



HAG, 2786 ' ' ............ 1 salta, AGOSTO li^DE 1954 '__________________ BOLETÍN OFICIAL

I ' F ' - PAGINAS

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? JJ0G8 — Banco Provincial de Salta vs. Pedro Vogelfanger. ,

SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOCIALES:

N® 11124 — de la firma Instituto Médico de Salta S. A.......  • \ 2794 al 2798• • j • e • • l ' 4 4 « « * 4 t e M « • • • 4 l o » o H 4 6 M 4 • t 0 £ “'*• **A

PRORROGA CONTRATO SOCIAL Y BALANCE: —--------------------------------------
N® 11118 -11119 — de la Firma Ciardulli, Alonso y Cia. R. R. Ltda............................................................................... . ... 2799 al 2809

VENTA DE NEGOCIOS:
N» 11138 — del üme Teatro Güemes S.R.Ltda........................ ' ' §800

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
Ni 11130 — de la firma Conrado Marouzzi S. R. Ltda,

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N® 11117 -- de la firma Guido Fanzago e Hijo s. R. L.

§800 al 2801

2601

COMERCIAL:
Jí? 11125 — de la firma V. y N. Colina S. R. Ltda. .................................... ......«0 M 280.1

• SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:

Ñ<? 11133 — del Centro Policial de S. M. Pte. Perón y EvaPerón. ............ >,........ ,.........     280!

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ..............................................................................  . ............................................................. , 2-301

AVISO A LOS SUSCRIPTORES ............................... ............................. .. ................................................................................  2801

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES .................................,........................................................    2802

AVISO A LAS5 MUNICIPALIDADES ...........................................................      o .......... 2802
--L^,---_X - X-----— --------- ■ ... , .,x_----■_ ■— -- .. . . _ . .. ... ■ _ . - - ■ - - -J ■ ..... ■ - .....— ------ —--- - 1------ -....................... - - _ - |

LEYES . PROMULGADAS

L E Y N’ 1725.

POR 'CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMjIRA DE DIPU

T.WOS DE LA PROVINCIA DE SALIA, SAN 
C1ONAN CON FUERZA DE:

¿ LE Ys

Arfe. 1? — Ratifícase en todas sus -partes el 
decreto número 4316 dictado -por el Peder Eje
cutivo con facha 19 de marzo de 1953, cuyo 
té :to ea el siguiente:

El Vica Gosernador da la Provincia, 
dn Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Aftfcljiá íe Dónase a favor del Gobierno 
de lá Nación y cotí destino á la construcción 
dé oficinas públicas, ios siguientes inmuebles 
Ühlcádós éfi él puébió da Üádlíl:

tJ Manzana 14, parcela 18, catastro Aliñe*- 
fd 526j slipéfficie 914.41 métíos cuadra 
dos, destinada a la Dirección Nacional 
de A-dUftñfiSj

tó MaiiBaan 14, parcela F?, {¡ataste hitad- 
rOG2§> Superficie 8*35.45 metros cundías 
dos, destirláiló ñl Ministerio da Cümutii- 

SECCION ADMINISTRATIVA 
C»a»flSctfw»as«¿»*X-aC3eí«K3saSS05H5S3#«®9SffiW3>nSZSV^SOaSS8ZSíSBCCSS838T5S3 —*fQSSSftt» 

caciones:

“Art. 2® — La Dirección General de Inmuebles 
■‘hará entrega de la posesión de las -parcelas 
“individualizadas anteriormente a la persona 
“que con tal fin se designe.

"Art. 3® — La escritura de transferencia se 
“extenderá por Escribanía de Gobierno una vez 
“que el presente decreto sea ratificado por las 
“Honorabels cámaras.

‘Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
‘en el Registro Oficial y archivase. .......

JESUS MENDEZ' "
Wico ’Gimena, • *

Art. 2° — Comuniqúese, etc,—
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia -de Salta, a los 
dieciseis días del mes de junio del añg mil no
vecientos cincuenta y cuatro,

SEVERO G, ©ACERES CAÑO
Vicepresidente 2® deí H¡ Sanado,

ALBERTO A, ÍJIAg
■Seci'étá’.'iO del Ü¡ SenádS,

SARA ÑELÍÁ? L@Pe2
Presidenta da la Cómiáióñ dS Justicia é L 

PúbilCEh

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la H. Cámara de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
, OBRAS PUBLICAS

SALTA, Agosto 2 de 1954.—

Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla* 
se, comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial' de Leyes y archívese.

JESUS MENDEZ ' 
Florentín Torrea \ 

Es copia;
Pedro Andrés Arranz:

i-ia de Despacho del M. de E. F. y O. PábliéOfl
■ ■■l'.i ,.im <w»w«

iW

POR. CÜAÑTO
EL SEÑADO Y -LÁ éAMARA BU DÍPÜTÁDÓá 
DE LA PROVINCIA fc)E SALTA, SANCIONAN 
CÓÑ FUERZA BE

LEY:

Aft. i? =-» Otórgase tilia üoiicésióil da agua- 
pública para ía propiedad dén&minada Fran= 
cita Finca Pasó dé ia candelaria o Puesta del
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Medio, catastro bajo el número 503, ubicada' 
en el Departamento de Oran, de propiedad 
de la sucesión Manuel Flores, para irrigar una 
superficie ed 3.350 hectáreas, con una dota
ción de un mil ochocientos sesenta y tres li
tros por segundo, a derivar del rio San Fran
cisco por acequia a construir y con carácter 
temporal eventual.— En época de estiaje esta 
dotación se reajustará proporciona.im.ente en
tre todos los regantes a medida que disminuya | 
el caudal del mencionado río. i

Art. 2? — Déjase establecido- que por no te 8 
nerse los aforos definitivos del rio a que s 
refiere el otorgamiento concedido por la pre 
sente Ley, la cantidad concedida queda su 
jeta a la efectividad de caudales del rio e. | 
las distintas épocas del año, dejando a salve 
■por lo tanto, la responsabiliiadd legal y téc
nica de las autoridades correspondientes o. 
la Provincia, que oportunamente determinará!, 
para cada época los caudales definitivos e 
virtud de las facultades que le confiera e 
Código de Aguas,

Art. 29 — El otorgáihiento de la nueva con- ! 
cesión, lo es con las reservas previstas en leí I 
artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 49 — Comuniqúese, etc.—

Dada en la Sala de Sesiones de la Hono 
rabie Legislatura de la Provincia de Salta, i 
los dieciseis días del mes de julio del ano m. 
novecientos cincuenta y cuatro.

SEVERO G. CACERES CANO 
Vicepresidente 2? del H. Sanado

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H. Senado.

SARA NELLY LOPEZ
Presidente de la Comisión de Justicia e I, 

Pública

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la H. Cámara de Diputados 

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS

SALTA, Agosto 2 de 195£.—

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase 
comuniqúese, publíquese, insértase en el Regis
tro Oficial de Leyes y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arrima

lefe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS 

ftESOlüCíOÑ N» 590—É,
SALTA, Agosto 11 de 1954,
Expediente N° 1875|L|1954.
ATENTO a que por Dirección General dé 

Rautas se solicita en este expediente la anula
ción de la patente general correspoiíáienté 
al año 1947, corriente a fs. 4 bis; los informes 
producidos por las distintas secciones de la 
referida Dirección y Contaduría ’ General, y.

lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado 
a fs. 6;

El Ministro ds Economía, Finanzas y O. Pública, 
Resuelve:

Art. 1’ — Anular la boleta de Patentes Ge
nerales Año 1954 N9 398,. de esta Capita., con
feccionada a nombre de don FRANCISCO 
LIRA, por la suma de SESENTA PESOS ( 
üJ.—) MONEDA NACIONAL, en conecpto o. 
Almacén por Menor, ubicado en calle Casero 
202. |

Art. 2? — Tome razón Dirección Genera 
de Rentas y pase a Contaduría General a su 
efectos, sin perjuicio de lá prosecución d< 
trámite del Expediente N’ 46|Z|1947 (D.G.R.,

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, inserí 
,e en el Registro Oficial y archívese.

- FLORENTIN TORRES
Es copia: •
Pedro Andrés Arranz

,-fe a'e Despacho del M. de E. F. y O. Públic.

RESOLUCION N° 591—E.
SALTA, Agosto 11 de 1954.
Expedienta N9 4018|M|1954.
ATENTO al pedido formulado por la ftam 

Madera “C.A.M.M.1’ “S.R.Ltda.” concesionarx. 
de la explotación forestal de 1.000 Has. de 1. 
Fracción 31 del lote Fiscal N9 3 del Departa 
mentó General San Martín, en -el 'sentido d 
pue se acuerden los beneficios del Decert, 
io59¡52, aceptándosele un documento firmad 
por la misma, a la Orden del Superior Gobie 
no dé la Provincia, como depósito de garan 
cía por la concesión fiscal acordada por Decr 
¿o N9' 12765 del 30 de Abril de 1952;

Por ello y teniendo en cuenta los informen 
producidos por Dirección de. Bosques y Fo 
mentó Agropecuarios;

¿i Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicc 
RESUELVE:

Art. Io — Aceptar a la firma concesionari. 
de bosques fiscales “C.AM.M.” “S.R.Ltda.”, u. 
documento por la suma de DIEZ MIL PESOS 
($ 10.000.—) MONEDA NACIONAL, como de
pósito en garantía por la concesión otorgacu. 
al mismo, mediante Decreto N? 12765|52 país 
la explotación forestal dei Lote Fiscal N? 3 
del Departamento General San Martín

Art. 2*? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

¡efe efe Despacho del M. dé E. F, y O. Pública^

RUSOLUCÍtON N» 592—fe,
SALTA, Agosto 12 de 1954,
VISTO que el infórme de Cóntádúrla Cent

ral de la Provincia comunica que emplead: 
de la Dirección da Estadística, Investigacione. 
Económicas y Compilación Mecánica se hicie
ron pasibles a las sanciones discip’inarlas es
tablecidas .por Léy 1138 y SU decreto 1‘eglamer 
tarto N? 2648|52¡

El Ministró do Ecoiiomía, Finanzas y O. Pública 
RESUELVE:

Art. lóAplicar las suspensiones que se 
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detallan, a continuación, al siguiente personal 
de Dirección de Estilística, Investigaciones 
Económicas y Compilación Mecánica, por ha
ber incurrido en inasistencias durante el pasa 
do mes de junio:
MICHEL JOSE I. 3 días de suspensión por 
haber faltado 2 días sin aviso.
RIVERO MARIO E. 3 días de suspensión por 
haber faltado 2 días sin aviso.

Art. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
m el Registro Oficial y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

i=fe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas*.

RESOLUCION N9 593—E.
SALTA, Agosto 12 de 1954.
Expediente N9 2096|R|1954.
VISTO la sanción disciplinaria aplicada por 

Jirección General de Rentas mediante Resolu 
ción N9 90|54 al empleado de la misma, DN. 
MIGUEL A, SALVATIERRA, con motivo- dé
la irregularidad observada en ei desempaño 
de sus funciones, previsto en el Art. 103 In
ciso b) de la Ley 1138;

.1 Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

Art. 1° — Aprobar la suspensión de tres 
(3) -días, aplicada por la Dirección General de 
Rentas medianía Resolución N9 90|54. al em
pleado de la misma, DN. MIGUEL A. SALVA
TIERRA, por las razones expuestas, precedente 
mente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte: 
e en el Registro Oficial y archívese,

FLORENTIN TORRES
Es copla:
Pedro- Andrés Arranz

I fe Cíe Despacho del M. dé E. F. y O. PábHoa®

RESOLUCION N’ 3329—S
Salta, agosto 9 de 1954

I Expediente N9 17.938|54.
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene y Bromatologia, en 
contra -del expendedor de leche S.r SALVA
DOR CRISTINA, con domicilio legal en la 
calle sarmiento N’ 538 de esta ciudad, por 
expender leche no apta para su consumo, por 
su bajo tenor en materia grasa, como lo cpin 
prueba el Análisis Na 44117— expedido por 
la Oficina de Bioquímica, y;

CONSIDERANDO;

Que el citada éxpañdédoi1 es "raiñeldente” 
y atento á lo informada por JéfatUi‘8, de Higie 
ne y Bromatologiá;

El Ministró 38 §ailid Pública y A, Súciál 
iltíSÜELVE:

19 ¡_ Aplicáf al éxpéndedOi1 dé leché, Sr. 
SALVAjDOR CRISTINA) ' úhá jmü'.ta de ,$ 

l.ÓOÓ.— ín|n. (Üñ mil pesos moneda ña 
cionaí) por ser infractor l’eincidsnte al Art. 
197 dél Reglamento Alimentario Nacional ac 
tualmente en vigencia.

2° — Hacerle saber que de infrigir nueva 
mente JftS dispgióiones en vigeneift, íq Mi». 
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Militará por el término de tres (3) años, se 
gún lo dispuesto por el Art. 931 del Reglamen 
to Alimentario Nacional.

3’ — Aó’ordar 48 .horas de plazo, a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficial 
para que proceda a abonar la multa en la 
Lección Contable de este. Ministerio calle 
Rueños Aires N° 177. i

4? — De no dar cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos 1’ y 3? se le aplicará el 
Art.- 929 del (Reglamento Alimentario Nació 
nal, es decir, se hará pasible de un dia de 
arresto por cada diez pesos de multa aplicada

5’ — Por Sección Higiene y Bromatologia 
procédase a comunicar al Sr. Salvador Cristi 
na que deberá presentarse a la Sec¿rtaria Ge 
neral de este Ministerio,- para su Correspoi. 
ciento notificación, ,

6° —■ Si el Sancionado no diera cump'imier. 
to a la presenta resolución, esta será girad, 
a señor Jefe de policía para su cobro de acue 
<1.0 a la ReSOiiición Ministerial N’ 2826.

7? — Dar a la prensa copla de la present 
ycsoulción.

8? — Comuniqúese, publiquese, dése el LI 
fci'Q de Resó'.ucines, etc.

WALDER YAÑEZ
Ea copla:
Martín A- Sánchez

El Ministro -de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION NO 3330—S.
■S ilta, agosto 10 de 1954.—
Expediente N’ '¿7.951|54.—
"Visto lo solicitado por la Asociación de Traba
jadores de la ¡Sanidad Argentina, y arentto a 
10 Informado por el Departamento do Perso
nal de este Ministerio;

El Ministro fte Ealud Pública / A. Social 
RESUELVE:

14 « La Auxiliar 59 — Auxiliar de Farmaeli
de la Asistencia Pública — señora DOLOSE' 
ROYOS DE Hí'SSLlNG, pasará a prestar ser- 
vicios transitoriamente en ia Escuea de En- 
f¿ vineras y En; «meros Cruz del Sacrificio "E- 
va Perón’ — durante el periodo lectivo —
21-- — comuniquece, publiquese, dése al Libre 
da Sosoluoionea,

WALDER YAÑEZ
£s copla!
Martín A. Sánchez

Oficial Mayar de Salud Pública y A. Social

ft’SgOLUÜIGN 3381—S
Salta, agosto 10 dé 1054
Expedientes Í4?g, 17.868 y 17.860|54.
VISTOS .estos expedientes y atento a lo ma 

apestado por Contaduría Géñcfal dé la. Pro 
vínola en cada uno de los mismos,

tói Ministro fie Salud Pública y A. Social'
& "¿! S U ® L V Í2 i

í? = 0óncéciéf Bleté (7J. dios hábiles, de ’l 
cenóla gafa réiitih’ eximen, de coafofmidád ¿ 
lo establecías pói' él Art, 1? ínéiáo f) de la 
Ley Ns 1690, Aüxiliái1 50- íñspéctór fié Hi 
glcie, Dn. BENígnO VAr&As, Con ántsriófb 
da i al dia 14 dfi Julio ppdó.,
$ — ooncéfe,’ ílstá (7-1 días hábiles de 11, 

cencía para rendir examen, da conformidad a 
lo establecido por el art. 1? Inciso f) de ¡a 
Ley J5j0 al Auxiliar 39 Inspector- de Higiene 
Don LORENZO AGUIRRE, con anteriori-aad

I al día 14 cte julio ppdo.
I 30 _ comuniqúese, publiquese, dése al Li 

bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. ¡Sánchez

Oiicial Mayor dé Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N?"3332—S
Salta, agosto 11 de 1054
VISTAS las presentes actuaciones impladas 

per Inspección de Higiene y Bromatologia en 
-ontra del .expendedor de leche, Sr, JOLE 
OIENE con domicilio legal en la calle Vicen 
ua López N’ 353 de esta ciudad por expender 
..che ‘ no apta para su consumo”, por su bajo 

—ñor en materia grasa, como lo comprueoa 
A resultado de análisis N? 4430— expedido 
por la Oficina de Bioquímica, y atento a lo 
solicitado por Jefatura ded Higiene y Broma 
tología;

- El Ministro do Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1? — Aplicar al Sí. JOSE OIENE, una multa 
de 5(0.— .m¡n. (Quinientos pesos moneda na 
cional) por ser infractor al Reeglamento Ali 
mentarlo Nacional en su Art. 197.

2° — Acordar 48 horas de plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficia 
para que proceda a abonar- la multa en la 
Sección Contable de este Ministerio calle Bue 
no3 Aires N? 177.

39 — ue no dar cumplimiento a ios artícu 
los anteriores, se la aplicará el Art. 929 del 
Reglamento Alimentario Nacional, es decir, se 
:ará pasible de un dia de arresto por cada 
diez pesos de multa aplicada.

49 — por Sección Higiene y Bromatologia 
’rocédase a comunicar al Sr Oiene que deberá 
.resentarse a la Secretaría General para su 
orrespondiente notificación, dentro del hora 

rio administrativo.
5’ — Si el sancionado no diera, cumpli

miento a la presente resolución, esta será gl- 
•ada al señor Jefe de Policía para Su cobro 
da acuerdo a la Resolución jMjnisterial N’ 
2826.

6’ — Daf á la prensa copla de la presente 
resolución.-

7’ — Comuniqúese, publiiquesé, dése al Li 
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copld:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor dé Saluá Pública y A. Social

RESÓ-LÚCIÓN Ns 33§3—g
Salte, agosto li de 1954
VlSTÓ estaá actuaciones y áténtó á lo in

formado por él Jefe de Personal de este Mi= 
hístérió,

El Ministro dO §iiíiid Pública y A. Social 
RéSÜELVÉ !

1? — ÁplÍGáf doá (2) diag dé suspensión al 

Auxiliar 2? chófer de la Asistencia Pública, don 
FORTUNATO MARTINEZ, por haberse hecho 
.pasible a la sanción disciplinaria que estable 
ce el art. 163 Inciso b) de la Ley 1133.

2? — Comuniqúese, publiquese, dése al Li 
bro de Resoluciones, -etc.

WALDER .YAÑEZ
Es copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud publica y A. Social

RESOLUCION N° 3334—S 
Salta, agosto 12 do 1954 
Expediente N’ 17.940|54.
VISTO el presento expediente iniciado por 

Inspección de Higiene y Bromatologia en con 
tra de la firma JUAN LOPEZ e HIJOS pro 
pietario del negocio de Tienda y Aunacén si 
to en la localidad de Campo Quijano, por ser 
infractor a los artículos 13 14 y 68 del Regla
mento Alimentario Nacional, y vista la canti 
fiad de mercadería decomisada, y atento a lo 
solicitado por Jefatura de Higiene y Brómate 
logia;

El Ministro de Salud Pública y A, Social 
RESUELVE;

1? — Aplicar a ¡os Sres. JUAN LOPEZ e HI 
JOS, una multa de Doscientos pesos moneda 
nacional ($ 200.—) por infraccin a los artícu 
los 13, 14 y 68 del Reglamento Alimentario Na 
cional.

2? — Acordar 48 horas de plazo a partir da 
la fecha da ser notificado en forma oficial, 
para que procedan a abonar la multa .en ia 
Sección Contable de este Ministerio Calle Bue 
nos Aires N? 177.

39 — De no dar cumplimiento a lo dispues 
to en los articu’os 1’ y 2? se lé aplícate el art, 
329 del Reglamento Alientario Nacional, es do 
cir, se hará pasible de un dia de arresto por 
cada diez pesos de multa aplicada.

40 — Por Seccciin Higiene y Bromato'ogía. pro 
cédase a comunicar a los sres. Juan Lóocz e 
Hijos, que deberán presentarse a al Secreta 
ría General de este Ministerio .para su corres- 
■endiente notificación.

5’ — Si los sancionados no dieran cump‘1 
miento a la presente resolución, ésta Sireá gl 
rada al señor Jefe de Policía para su cobro, 
de acuerdo a la Resolución Ministerial N’ 
2826.

6’ — Bal1 á la prensa copia de la presento 
resolución.

70 Comuniqúese, publiques®, dáse al 14 
bro dé Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copla:
Martín A. Sán^hp^

Oficial Mayéf ¿e Salud pública y A. Social

RDSÓLUctoN N'i 3335—S
'Salta, agesto 12 de 1954
Excediente N° 17.082|54.
VISTAS las pi'eséntes actuaciones iniciadas 

óóntrá dél expendedor de leche, Sr. ARMANi 
DÓ AL VARADO, con domicilio legal en' la 
Calle Lei'má N’ 1105 de esta ciudad, por ex 
pender leche "no apta para su consumo” por
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su bajo tenor en materia grasa, como lo com j sillar 3’ Enfermero volunta Dn. DESIDERIO
prueba el resultado del análisis N’ 4434 expedido 
por la Oficina de Bioquímica Infracción al 
Art. 197 uel Reglamento Alimentario Nació 
nal), y atento a lo solicitado por J.fatuia de 
Higiene y Bromatología;

.El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

— Aplicar al Sr. ARMADNO AL VARAD;. bro de Resoluciones, etc. 
■multa de $ 500.— m|n. tQuinientos peso

oficial pt. 
correspon- 
este Minie

los arciic.

1’ 
una 
moneda nacional) por ínfract^jn al R-gi& 
mentó Alimentario Nacional en su Art. 19.

2o — Acordar 48 horas de plazo a partir d 
la fecha de ser notificado en tora 
ra que proceda a abonar la multa 
diente en la Sección Contable de 
terio calle Buenos Aires 177.

3’ — De no dar cumplimiento a 
los 1’ y 2’, se le aplicará el Art. 929 del Rug^ 
mentó Alimentario Nacional, es decir, se ha 
rá pasible de un día de arresto por cada ai- 
pesos de mu.ta aplicada.

4’ — Por Sección Higiene y Bromatologl. 
procédase a comunicar al Sr. Armando Alvai-t. 
do que deberá presentarse a la Secretaria u. 
neral de este Ministerio, para su cuirespo.. 
aiente notificación.

5’ — Si el sancionado no diera cumplí mM. 
to a la presente resoiuciun, ésta sera girada a. 
Sr. Jefe de Policía para su cobro de acuerao 
a la Resoiuciun Mmisteria. NJ zoxtí.

6’ — Dar a la Prensa copia de la presenta 
resolución.

7’ — comuniqúese, pubiiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER. Y^ÑlZ
£« copia;
Martín A. han diez

Ouicial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N° 3336—S.
Salta, agosto 12 de 19o4.
Expumemes N’ ltí.Ü3o|54 18.034,54 y 17.59. 

54.
Vistas las planillas de viáticos que antecede, 

presentadas por el médico regional de Corone. 
Muiues di. finLLMUT H. RAbCHKE por la a. 
xúiar a’ enfermera de Molino.^ arta. PAULA Gn 
LIAN y por ei auxiliar 3’ eniermero 
Dn. DESIDERIO 
bantes adjuntos.

volante 
compi -PEREZ, atento a Rs

El Ministro de
K E

Salud Pública y A, 
SUELVE:

Social

1? — Liquidar a favor del médico legionai d 
Ooronel Mo.aes —di. Hr.LcMiu'1' h. Raocíixv- 
la suma de $ 210.— iDo^uibi'1 ios Lxn.ü t, 
SOS iviOinEDa NauIONaxi) impone oe li
dias de viáticos por una gu^ ae Guacnipas y L. 
Viña. , J a

2? t- Liquidar a favor de la auxijar 3°"üiiiu.' 
inora de Molinos Srta. PAULA GALLAN, la su 
ma de $ 2x6.— (DOSuxaxn'x'Oo VbXj.xxxñiax. 
¡PASOS MONEDA NA01ONA.L) mi,.orce qm 
corresponde a (2) dos d.as de viáticos y gas
tos de movilidad, con motivo de haotrsj tra„ 
ladado a esta ciudad con una enísima grave.

39 — Aprobar el gasto de $ 90J.— (NOVECxim. 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL) en con 
capto de (15) quince diag de viáticos dej au

Inciso I— Item 1) Principa.Anexo

PEREZ de conformidad a las planillas que se 
acompañan.

4° — El gasto que demande el cumplimien 
to de la presente Resolución se deber? impu 
car al
a) 1— Parcial 40 de la Ley de Presupueste 
en vigencia.

59 — Comuniqúese, pubiiquese. dése al L'

WALDER YAÑEZ
¿s copia

Martín A. Sánchez
Cirial üíayor c!«í Salud Pública

de 
de

RESOI. UCIONN’ 3337—S.
Salta, agusto 13 de 1954. 
Vista la 

inspección 
loca.idades

Betunia,

y A. Socia,

una gira d.necesidad de realizar
Higiene y Bromatologia en la. 
üwieiai Güemes, Campo Santi

y _. L — V.UU--UX1L.1WU.

bociaiEl Ministro de Salud Pública y A. 
HESUELVE;

de Ins 
realiza

1’ — Autorizar al Oficial 7? —Jefe 
pectcres— aon U.ijuíU ELIAS, a 
una g..i oe h.sptccioL u© Higiene y Bromar, 
ugia, en las loca.iuades de General GUemeu, 
campo Santus y Betania, en compañía de ju^ 
inspectores TRINO ATOALA? JObE BARCOt., 
LlivO GuANTAY, BENIGNO VARGAS y e 
Auxiliar 6’ —chófer— don ERNESTO

ZO, quien cunuucira e; vemcu.o a 
se en la referida gira.—

CARRi 
utilizar-

(SESEN- 
a cada

el día la del corriente mes, .en con
viatico.—
gasto que demande el cumplimien ■ 
presente Resolución, deberá ser coi.

2° — Liquidar la suma de § 60.— m|n. 
LA FEoOS MONEDA NACIONAL), 
uno de los integrantes que componen la gira a 
realizarse 
cepto de 
3? — El 
to de la
imputación al Anexo E— Inciso I— Item 1— 
principal a)l— Parcial 40 de la Ley d© Presu
puesto en vigencia.—

— Comuniqúese, pubiiquese, dése al Libn. 
Resoluciones, etc.—4e

WALDER YAÑEZ
Es copia 

Martín A. 
Oficial Mayor

Sánchez
de Salud Pública y A. Sociai

N°
13

3338—S. 
de 1954. 
proceder a ja vacunación j 

en todo el terri 
medida de pre

RESOLUCION
Salta, agosto
Siendo necesario 

antidiíterica y coqueluchosa
corlo de la provincia, como 
vención para los niños en edad esco.ar, en con 
sideración al actual estado sanitario,

El Ministro do Salud Pública y A. Social 
R'lilSUELVE : 

iv — iniciar una ■empaña de Vacunación 
antidiftérica y coqueluchosa entre los niños 
en edad escolar, ©n todo el territorio de ía 
provincia,

2’ — Solicitar al Consejo General de Edu
cación, como así también a la Inspección Sec
ción _de Escuelas Láinez, la cooperación ne
cesaria para secundar a esta Departamento de 
Estado en la realización de la vacunación an-j

tídiftérica y coqueluóHosa dispuesta por el pun 
to anterior.

3’ — El señor Jefe de la Sección Medicina 
Sanitaria y Social, doctor RAFAEL VILLA—’ 
GRAN, dispondrá las medidas necesarias pa
ra^ que se realice en la Oficina de rai^oiugia y 

...demás servicios de niños dependiente de esta 
Secretaria de Estado, y, en todas ras escuelas 
que funcionan en esta ciudad y campaña de
fendientes del Consejo General de Educación ’ 
y de la Inspección Seccional ,de Escuelas Lái- 
.iez. la vacunación antidiftérica y coqueluchosa 
jntre los niños qu© concurren a las mismas, 
solicitando la colaboración de las maestras de 
.os respectivos establecimientos educacionales, 
a efectos de que dicha campaña de profilaxis 
se realice con toda normalidad y eficacia.

4° — Comuniqúese, pubiiquese, dése a. Ll
oro de Resoluciones, etc.ño Resoluciones, etc,

WALDER YAÑEZ
copia. 

Martín A. 
Oficial Mayor

ÜS
Sánchez
de Salud Pública y A, Social

RESOLUCIONES DE MINAS

N’ 11139 — SALTA, Mayo 31 de 1954.—
Y VISTO:

La presente solicitud de exploración o cateo 
.cumulada por el Dr. Julio Enrique García - 
pinto en el Expediente N’ 1857 —G. y

CONSIDERANDO;

Que se han cumplido los requsitos formales ' 
exigíaos por el Código de Minería y sus regla- ' 
mentaciones, sin que se hayan deducido oposi 
clones;

por ello, de acuerdo con lo estab.ecido por
1 art. 25 del Código de Minería y de confor- 
..iaad con las iacultades conieriaas por el ¿3.. 
-ecreto N’ 1.026|52

x, DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
LA "NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 

DISPONE ■

3, 
en

> — Otorgase a don Julio Enrique García Pin 
.o permiso exclusivo para explorar o catear sus 
.uncías minerales de la primera y segunda ca 
.ugona, con exc.usion de petróleo (hiaroüar* 
□uros iluidos y sus derivados! y minerales re»; 
.ervados por el Gobierno Nacional en el Deptu* 
.amento de Los Andes de esta Provincia, por ¿í 
.eimino de (300) trescientos días y en una' 
mperficie de (2.000) dos mil hectáreas, ubi
cadas de acuerdo con el informe, da registro 

ático efectuado a ís. 7 vía. y croquis ae ís, 
quedando la zona peticionada registrada 
la siguiente forma; Se ha tomado como pun 

«O de referencia el mojón N° 5 de la Mina TA 
CISMAN exp. 1414—G—45 desde donde se mi- 
uieron 1943,j0 mts. con Az. 25’ y OOjO mts. 
con Az. 310’ para llegar al punto do .partida 
afcsde donde se midieron 6000 mts, con AZ, 
302°, 3358,10 mts. con Az, 25’, 6000 mts. con Ai 
122’ y per último 3358,10 mts, Az, 205’, llegan 
do asi al punto da partida y cerrar la super
ficie de át)OO .hectáreas solicitada.— Sbgün es
tos datos que son dados por el interesado en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, y según, 
ei plano minero, la zona solicitada se encuftm
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t-’a libre de otros pedimentos mineros.— ’ Los1 .psrficie lilíre aproximadamente de 1750 hectá- 
terrenos afect:.dos según manifestación del in! reas.— Los terrenos afectados pertenecen al 
toresado pertenece al Fisco. Fisco, según manifestaciones del interesado.

2? — De acuerdo con el art. 28 del Código 2? — De acuerdo con el art. 28 del Código de 
ds Minería, el. término del permiso comenzará1 Minería, ei termino de permiso comenzara el I 
el l'° de julio próximo y vencerá 27 de abril de 3 de Julio próximo y vencerá el 29 de Abril 

de 1955. I
3° — El pago del canon minero se acredita I 

con el sellado por valor de $ 8.— (ocho pesos

, . I ’". '’ftji!?.í
3’ — El pago del canon minero se acredita 

con el sellado por va.or de $ 8.— (ocho pesos 
moneda nacional), que se agrega a fs. 17 (art.

inc. 3’ Ley 10.273). ,

- 4? — El peimisionario queda obligado a dai 
cumplimiento a las disposiciones del Códig 
de Minería, decretos y disposiciones reglamen
tarios en vigencia y observar las instruccione. 
respectivas.

6o — Hágase saber, regístrese en el “Registiv 
de Exploraciones1’, pub.íquese en el Boletín O- 
Cíai, dése testimonio al concesionario, tóme, 
nota por el Departamento de Minas, y cumplía 
resarvese en Escribanía de Minas Rep.— D. 
Luig Víctor Outes Delegado. Ante mi Man.. 
Antonio Ruiz-Moreno Escribano de Minas.

N» 11140 — SALTA, Junio 3 de 1954.
V VISTO;

■La presente solicitud de exploración o cate. 
foTunuláda por el Dr. Julio Enrique Garclt 
Finio en el Expediente N9 1856—G, y

CONSIDERANDO;

Que se han cumplido IOS musites fórmale 
exigidas por el Código de Minería y sus regia 
mentaciones, sin que se hayan deducido oposi
ciones',

For ello, de acuerdo con lo establecido po? 
ñ'í así, 25 del Código de Minería y de confor
midad con las facultades conferidas por el S. 
Decreto N’ l.W8|52

Eú DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA.

DISPONE

,1? ™ OTORGASE al Dr. Julio Enrique Gar 
Cs'fl Pinto permiso exclusivo para explorar . 
CKMr Sustancias minerales de la prim.ra . 
segunda categoría, con exc.usiún de peirólec 
(hidrocarburog fluidos y sus uerivados) y m: 
norajes resor vacos-por el Gobierno Nací :nal er I 
el Departamento da Los Andes de esta Frovin 9 
.613-, por él término de (300) trescientos día | 
er: una superficie üé (2000) do3 mil hectáreas, | 
Ubicadas de acuerdo con el informe d¿ reg:s I 

gráfico efectuado a fs. 7|vta. y 9 y crcquisd 
,de ís. 8, quedando la zona peticionada registre | 
df en la siguiente forma; ge ha tomado comoj 
plinto do referencia (P.R.) el mojón i,° 5 di 
ls Mina TALISMAN expts, N’ 1414r-G45 des
de donde so midieron 1943,50 mis. Az. 259 par. 
llegar ai punto de partida (P.P.) desde el cm.' 
■gti midieron 60óó mts. con Az. 310'’, 3413,59 mt<. 
Al!. 25?, 6000 n;í3. A2. 1§0'3 y por último 3443,50 
fflíS. Á2. 2059 para llagar fií plinto cíe partida 
y g-:írfl? ia gUiíSríicia de 2000 hectáreas solic-i 
tafo, 
gt ¿fifi lós flato® d&dóá p0i¡ él peticionante en 
éS 'Tito y Sfoquís, y Bégúti éi piano minero, la 
zó'iá Solicitada sé ericüchtrá Súpéi'púésta éh 
§5 j hectáreas ¡ipróxímádaméñte ai cátéo ex
peliente N9 1811—W—51 dé propiedad del se- 
fipif Luto Wlttti, réstánflC1 por jd tatito iiáa tú 

moneda nacional), que se agrega a ís. 17 tan
F inc. 39 Ley 10.273).

4? — El permisionario queda obligado a dai 
cumplimiento - a las disposiciones del Códigc 
ue Minería, ^decretos y disposiciones regla
mentarios en vigencias y observar las instruc
ciones respectivas.

5o — Hágase saber, regístrese en el “Regis- 
ro de Exploraciones’, publiquese en el Bo.e- 
.ín, Oficial, dése testimonio al concesionario,, 
uniese nota por el Departamento de Minas, 

cumplido reservase en Escribanía de Mina.
.ep.— Dr. Luis Víctor Outas Delégado. Anu. 

-ni Marco Antonio Ruiz Moreno Escribano dt 
Minas,

EDICTOS DE MINAS

N9 11095 — EDICTO DE MENAS EXP. 1841 
—“U”— MANIFESTACIÓN DE DESCUBPA- 
.dúiuNTO DE UNA CANTERA DE ONIX DE- 
-■(OMINADA “FRANCA”, PRESENTADA POR 
JL SiWOR JOSE MIGUEL cyiTANIC, El\ 
JL DEPARTAMENTO DE LOS ANDES, EL 
-XLA TREINTA DE ENERO DE 1952 HORAL 
,-iUEVE NEO— La Autoridad -Minera Nacio- 
.,al, notifica a los que se consideren con algún 
.-.erecho para que lo hagan valer en forma y 
..entro del termino de ley, que se ha presenta
do el siguiente escrito con sus anotaciones y 
preveidos dice así; Señor Delegado de Minas

osé Miguel Gvitanic, por sus propiog derecho: 
m el exp. 1848—C— Cantera ‘TRANCA’, í 
ud. digo; que en mi escribo presentado a est 
-¿legación el dia 6 de Noviembre de 1953, so- 
-citando la mensura de la CANTERA “FRAN
JA", en el dia de la fecha y -aclarando tér
minos conforme a ¡o hablado con el Sr, Jeto 
le la Sección Dirección de Minas, Ing. Torrei 
'levo ante Ud. el presente acuerdo al DecreU 

5661— In. “H”.—» La mensura se hará confor 
me a los siguientes rumbos distancias y puntos 
.'artiendo del esquinen» N’ 4 de la “caNTEí-l
ARITA" Exp. 1257 —F— que es un caño gal- 
.anisado con 5000 mts. y 90? al .punto A, di 
..unto A, al punto “B” con 100 mts. y 180°, di 
junto "B” al punto “Q" con 500 mts. y 270 
■le punto “G” al punto P. F. con 1000 mts. ; 
1609 cubriendo de esta manera la superfici! 
concedida-. La, laboí íegal ésta marcada en é 
n’oquis qué adjuntó con lálétra “X’ José Mi 
guel Uvitanlc. Recibido én Ésci'ibania dé Mina 
hoy veinte y uno dé Abril de 1954, siendo' horas 
doce y cinco minütós; Marcó Antonio Ruiz Mo
reno—Salta, Mayó 1Ó dé Í954 Y VÍSTÓS; El 
escrito que dntécgdé cómo fiJsímiSmó él dé fs. 
38 y ló informado pfécédéñtéftién-te pór él De-1 

pái'táíñéntó dé Minas i'éfér&ité á la íüétiólón 
dé ihéháürá dé lá .SANTERA “FRANGÍA" y dt 
cOtifóimidád á ló dispuesto por él árt. 231 del 
Código dé Minarte piibiíqitóss ios citada es
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critos con sus anotaciones y preveidos en el Bo
letín Oficial de la Provincia, en forma y térmi
no proscripto por el art. 119 del citado Código 
todo a costa del interesado, Coloqúese aviso 
de citación en el portal de la Escribanía de 
Minas, y dése vista al Sr. Fiscal de Estado 
en su despacho. Notifíquese Outes: En doce de 
Mayo de 1954, notifiqué al Sr. Fiscal de Estado
Maioli p. Figueroa; Lo que se hace saber a sus 
efectos; Salta, Julio 30 de 1954.

e) 2 11 y 23|8|54

N9 11127 — SOLICITUD De PERMISO DE 
CATEO PA-RA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
SEGUNDA Y TERCERA CATEGORIA EN 
EL DEPARTAMENTO DE CHICOANA PRE 
SENTADA POR eL SEÑOR FRANCISCO VAL 
DEA TORRES Y CARLOS FEL1PE LOPEZ EN 
_L EXPEDIENT. N° 2024 "V” EL DIA OCHO 
SE JUNIO DE 1953 HORAS DOCE Y TREIN 
TA MINUTOS: La Autoridad Minara Nacional

.a hece saber-por diez dias al efecto de que 
aentro de veinte dias (Contados inmeaiatamoxi 
.3 aespués da dichos diez dias) comparezcan 
a deducirlo todos los que con algún derecho 
se creyei’en respecto de dicha solicitud. La 
zona peticionada ha quedado registrada en ia 
siguiente forma; Señor Jefe: Sa ha inscripto 
gráficamente la zona solicitada para lo cual 
se ha tomado como punto de referencia la 
confluencia dai Rio del Candado y Yesera des-

Je ¿onde se midieron 200 metros az. 250° y 
1.500 metros az. 180’ para llegar al punto de 
partida desde el cual se midieron 5.000 me
tros az. XOO’ 4.000 metros az. 190°, 5.000 ma- 
tros az. 280’ y por último 4.000 metros az, 
109 para llegar nuevamente al punto de parti
da y cerrar la superficie solicitada.— Según 
estos datos que son dados por los interesados 
an croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y acia 
raciones de fs. 4 y según e; plano min.ro, la 
:ona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— En escrito de presenta- 

don los recurrentes han omitido expresar 
jiienes son los dueños del terreno y e; domi
nio de los mismos.— En el libro correspon

diente de este Depártame nto ha sido anotada 
asta so icitud bajo al número 1523—Se acom- 
-aña croquis concordante con el mapa minero. 
Registro Gráfico Octubre 26]953.— H. Elias, 
Señor Jefé; Los dueños del suelo son los se- 
Jamando Ghicoana y la firma El Alazán Am 
ñores Suc. valetín Tolaba domiciliado en San

-ascachi. Francisco Valdez Torres.— Salta, 
ñhril 9 dé 1954.— La Conformidad manifesta 
ia con lo informado por Registró Gráfico re» 
gístreSe eh "ñegiátro <de Exiforacion-s’1 el 
escrito de fs. 2, con SUS anotaciones y pro- 
■’. idos. Marco Antonio Rüiz Moreno Abril 19¡ 
954. Habiéndose efectuado el i’Sglstro pub'.í? 

píese ediotos eñ S; Boletín Oficial de la Pi‘o>. 
vincia én id forma y término siguiente; y de 
acuerdó &1 árt. 25 del Código dé Minería. Cu- 
’óquesB aviso de citación én el portal de la El' 
orlbanía de Minas y not-ifíqueae a los propista- 
-ios del suelo indicado a fs. 7 Marco Antonio 
Moíeñó.-- Ló qué Sé hace saber a SUS efectos ■ 
Salta, Julio §0 de 1654.—

6) t al 23|8|64 ■
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EDICTOS CITATORIOS

N« 11077.— EDICTO CITATORIO
A los fines establecidos por el Código de Aguas, 

se hace saber que ROSA E. CHALLE DE TEJE 
BINA tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con un cau 
dal de 4.20 l|segundo proveniente del rio La 
Caldera, 8 Has. de su propiedad, catastro 14c 
del Departamento La Caldera.- 
Salta, Julio 28 de 1954.- 
ADMINISTiRACIO[N GENERAL D¡E AGUAS 
DE SALTA.—

e) 28)7 al 10|8|54.-

N° 11074—EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d 

Aguas, se hace saber que ALBERTO DURANj

EDICTOS SUCESORIOS

N9 11138 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. 
Nominación C. y O. cita y emplaza per 30 dias 
a herederos y acreedores de HERMINIO D. 
ó Herminio Domingo CJaello.— fjatoa, JulL 
8 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban 
Secretario.

e) 11|8 al 27|9|54

N9 1137 — EDICTO:— El Juez de la. Insta: 
cia 2a. Nominación Civil, cita y emplaza po 
treinta días a herederos y acreedores de Ama
lia Martearena da Murga.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretaiio.

e) H|8 al 27(9)54

N? 11136 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Ira. Instancia, Ira. Nominaclii 

Civil y Comercial, en los autos sucesorios de do 
Juan Esteban Gajo, cita y emplaza por 30 oía 
a herederos y acreedores de, causante.— Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño.—

SALTA, Agosto 10 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban. 
Secretario. •

D) 11]8 al 27|9|54

Sj? 11120 — El Sr. Juéz en lo Civil da 2a. 
Nominación cita, llama y emplaza por treinta 
días, & herederos y acreedores dj REMIGIO 
MAMANI— Salta, 5 de agosto de,954. 
ANIBAL URRIBARRÍ

6) 9|8 al 23|9;o4
111 ....... Miinm urai naivm

W 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci
vil de primera Nominación, cita y emplaza a 
hei'édóroS y acreedores por treinta dias en el 
sucesorio dé Simeón Tolaba.— Salta, Agesto 4 
de 1954.“
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 6|8 al 22|9|54, 

tiene solicitado iré cono cimiento concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 113,56 l|stg 
a derivar del río Arenales por la hijuela Lima- 
che ó Jáuregui, con carácter permanente y a 
perpetuidad, la Finca “Valdivia”, catastro N' 
1927, con una superficie de 219 Has. 5590 m2 
ubicada en el Partido de Velarde, DepartamenU 
de la Capital.- Se reconoce además con carác

ter eventual, un caudal de 101*60 l|segundo 
ra riego de 193 Has. 516 m2. .- En época de es 
tiaje, la propiedad mencionada tendrá aerech. 
■U uso de 0.778)13 partes del caudal del rio Atp 
jales con un turno de 29 días al mes cuanc- 
rae 30 y 30 dias cuando trae 31 días.-
IDMiNISTRACION GENERAL DE AGUAS 
JE SALTA—

falta, Julio 28 de 1954.-

e) 28)7 al 10|8|54.-
■wa——aawwwi mili i -wiy.i>

¿ SECCIOH JUDICIAL * „
N’ 11122 — SUCESORIO: El Juez de Cuar

ta Nominación Civil cita por treinta d:a3 a h 
cederos y acreedores de JOSE GUTIERREZ ; 
JUTIMIA 'CABALLERO DE GUTIERR34S- 
VALDEMAR SIMESSEN—Escribano Secretará 
Salta, Agosto 4 de 1954.

e> 5|8 al 22|9|54

N? 11120 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Gi- 
41 y Comercial. Primera Nominación, cita j 
mplaza cor. treinta dias a herederos y acree-
.res de Benancia Palavecino de Herrera, Ce- 

ilia Tolaba' de Herrera y Benjamín Herrera 
■■alavecino o Benjamín Jarrera.— ¡Salta, 4 
e Agosto de 1954.
LFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escriba! 

Secretario.
e) 5)8 al 22|9|54

N9 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodoh 
'oblas, Juez de Tercera Nominación Civil 
lomercial, cita por treinta dias a hereden 
- acreedores de don PEDRO ALBEZA POR . 
TOLES— Salta, Julio 30 de 1954.
3. GILIBERTI DORADO Escribano Secretar-;

e) 5)8 al 22|9)54

N° 11111 — EDICTO SUCESORIO: El señe 
Tuez de Primera Instancia y Primera Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaz 
„or treinta días a herederos .y acreedores o 
LUIS CAUSARANO y GUILLERMA PISAS. 
DE CAUSARANO.— Salta, 30 de julio de 1J.

6) 4)8 al 20)9)54

N’ 11109— EDICTO— Sucesorio: El Juez D 
RODOLFO TOBIAS, cita por treinta días a her
beros y acreedores de JULIO PEREYRA.-

Salta, julio 3C de 1954
e) 3|8 al 17|0¡54

N’ 11093—SUCESORIOp
El Juez Civil Dr. Jorge Lorand Jure, Cuarto 
Nominación cita y emplaza por treinta días

LICITACIONES PUBLICAS
N9 11134 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 

f COMERCIO DE LA NACION.
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(.E.N.D.E.)
LICITACION PUBLICA YS. N? 92—
Llámase a Licitación Pública por el término 
de 10 días a contar desde el 9 de Agosto, pa
ra la provisión da Maderas aserradas y en 

“rollizos, hasta completar la suma de $ 100.009, 
m|n., y cuya apertura se realizará en la Ad
ministración de los Y.P.F. dej Norte Campa
mento -vespucio, el día 23 de Agosto de 1954 

“a horas 10".
“Por pliegos y demás consultas, dlngirsa a 

la Administración de Y.P.F. Campamento 
Vespucio’’.

'ng. Armando J. Vsnturlni Administrador.
e) 9 al 23)8)54

i herederos y acreedores de Zenovla Bonocasa 
de Medina.-
’alta,' Julio 30 de 1954.-
Wáldemar A. Simessen—Escribano Secretario

¡j! )¿i U i. i e) 2|8 a!17|9|54

N9 11089 — EDICTO: El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda'Nominación ci
ca y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de Julia Gutiérrez Caballero de Nu
dez Palacios.— Salta, Julio 16 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30)7 al 13|9|54

N9 11088 — EDICTO; El Juez Civil de Se- 
inda Nominación, Cita y emplaza por treinta 
as a herederos y acreedores de Epifanía Ore- 
ana García de Heredia— Salta, Julio 13 de

J54.—
.UIS R, OASERMEIRO Escribano Secretario 

e) 30)7 al 13)9)54

N9 11087 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Fri
tera Instancia Primera Nominación en lo Ci- 
•il y Comercial en el juicio Sucesorio de Dfia. 
1ENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y em

laza por treinta dias a herederos y acreedores 
¡alta, 2 de Julio de 1954, Secretario Alfredo 

Cammarota.
.LFREDO HECTOR CAMMARSTA Sscrlbane 

retarlo»
' ' 8) 291? aí 0¡O|S4

fo 11085 — SUCESORIO VISENTE DE CARO 
El Juez dé Priméfá Nominación étl ló Civil, 

ir. Oscar P. López, cita y empieza par treinta 
lías a los herederos y acreedores de VICEN
TE DE CARO— gaita. Julio 28 de 1954.

'"DO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretarlo.

6) 29|7 al 10|9|54
---- y». U"-
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N? 11082 — SUCESORIO: El Juez de Prime
ra Nominación cita y emplaza por treinta cuas 
t. ‘.¿rederos y acreeaores de ERNESTO TONIO 
'í.'li, a hacer valer sus derechos.

Salta, J año ó de 1954.— 
¿LVivLDo ILt-iOR CAMMAROTA Escribano
L,sumario.

e) 29[7 al 9|9|54

N? 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de primera Instancia y Pri

mera Nominación 
ta y emplaza .por 
acreedores de don

en lo Civil y Comercial c. 
treinta dias a herederos 
ARGENTINO POSADAS.

Salta, julio 27 de 954 
e) 29(7 al 10|9|54

J

N’ 11076— EDICTO SUCESORIO.
Li señor Juez de Tercera Nominación, Dr. Re. 
ó olí o Tobías, cita y emplaza por treinta dia. 
o ñoreuerus y a¿nw¿.oreg de MARGARITA ARA 
1 ALO Li CONTRLRAü.—

£ .lea, Abril <) de 1954,-
£.. ólLIBERTl DORADO—Secretario Escribano

e)23¡7 al 9|9¡54.

o
t 11075—SUC 3SORIO.
Li •'u'z <s i?r. aura instancia, Segunda Nomi- 
n .v'.-n cu lo y Comercial, cita y emplaza 
I r nc—ia día!, a. herederos y acreedores de 
c' n EvTaNÜ’. .AO F.ARFAN.- Salta, Julio 16 
o' • ’XA.-
L .4dB.iL URRIBARRI—Escribano Secretario.-

e,2ó¡7 al o;9|54,~

(, ■
3
7 .

’ ll()-iri—
'■ :c por t.x ata ni ,3 interesados en suce* 
r. JUAN Gi.ALBERTO GRANDE. Juzgado 
r- .-ra NonL .^.uón GlTil-
.‘...ila. Jubo 3 ae 1954.-

É. •.uLiBill.’T.' l'ORADO-Escribano Secretario 
c)i'i,7 al 31,8(54

11043 -- EiLCESORtO
Ur. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
lo Civlj y Comercial, cita y emplaza por

• E
e-
t -l’-.ta <¡j.¡s a rciLileraj y acreedores de ELI
£ SERNA tadoada.-
B .Li, 13 de »■•Jíu de 1954.-
¿ ...GAL UNI IBAltRI—Escribano Secretario

e>15!7 el 27;«,'S4

£ mu—
I'.'TO3:Jnrr Lcfiiñ Juré Juez de 4a, No- 

•el'n en !<, 'J’Vii y Comercial cita y empla 
i >■.’ tr: iiil.-f .jAs a herederos y acreedores de 
i DE AVILA.- Salta,Julictí

5 
n 
z.
6 
d 
W S'-m Kd—Escribano Secretario."

p) i;-..; ai 25;S!54

ttófesófttó: El Seáoi’ Juez 
,l;i en lo Civil y Comercial

■’Í J llítíQ
de 

p Nn.-ici !c:ón Dr. Oscar R. Lópeá ci
te y eú'’'l.!7:l ■ r-i' treintfi dinS a herederos y 
s: ('rlor--; de. n Vicente Rocriguez bajo aper 
pj JmiRnio dó Ley.— Salta, Julio 8 de 1954.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Scretario.

e) 12|7 al 24 8 54

N. 11027 — SUCESORIO: El Juez Civil de 
i Segunda Nominación, cita por treinta días a 
! herederos y acreedores de don JOSE TEOFI- 
' LO SOLA TORINO.— Salta, Juliü 7 de 1954.— 

ANIBAL URRIBARRi Escribano Secretario.
e) 12|7 al 24I8|54.

N° 11012 — Juez de primera Instancia Pii 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta dias á heredaos y acree
dores de Matea Martina Aramayo de Vaicicz 
Vega ó Martina Aramayo de Vega ó Matea 
Aramayo— Salta, junio 30 de 1954. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA ESCribahc 
Secretarlo.

N9 11011 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
la Instancia la. Nominación Dr. Oscar P 
López, cita por treinta dias a herederos y acrec- 
dores de don VENANCIO RUILOBA.— Salta 
’3 de junio de 1954.— ALFREDO H. CAMMA
ROTA, Secretario.

e) 2|7 al 16|8|54

N? 11006 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi

nación en lo Civil y Comercial Dr. Rodolfo 
Tobias, cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores de don JOSE RAUL PE- 
PELNAO ó JOSE RAUL PEPERNAC ó JO 
SE RAUL PEPERNAL ó JOSE RAUL PEP13R 
NAK bajo apercibimiento de Ley. 'Salta, 30 de 
junio .de 1954.
GILIBERTI DORADO Escribano Secretario,

e) 2|7 al 16|8|54

N“ 10993 — SUCESORIO: Él Si'. Juez de 
4A Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
por treinta días a acreedores y herederos de 
Don MANUEL LOZANO.

él 28|8 al 10'8(54

N? 10091 — SUCESORIO: Él.Sr, Juez de 
1?. Instancia 4a. Nominación en lo Civil Dr. 
Jorge Jute, cita p'-4' tréinta días a herederos 
y acreedores de Dña. María Rosario Genovese 
le Rechiuto.— Salta, junio 25 de 1954. 
WALDEMAR A. SÍMESfiN Escribano Secretarlo 

é) 28(6 al 10|B|54

Nd 11116— DESLINDE.—
El Juez dé Ffimérá Instancia Segunda No'iiiriá 
cióñ Civil 6n juicio '"Deslindé, mensura, y ámójó 
namier.to inmueble dénomiñadó "PUESTO LO 
PEZ ’ 'Solicitado pi'ó RAMON ROSA GIMÉNEZ 
ubicado én Distrito Naranjo, Primera Secólo!! 
Departamento Rosaría dé la Frontera, con exten 
sifn de setecientos dos metros mas ° menos de 
frente Sobré Río del Naranjo, póf nueve cua
dras de fonda, LÍMÍTADÓ;— Jíorte, flnóá . 

“Ohamical” de Orasmin Madariaga; Sud, Rio 
del Naranjo; Este, finca “POZO VERDE” cíe 
varios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
Pedro A. Herrera.- cita y emplaza por treinta 
días a .propietarios colindantes y personas in
teresadas en dichas operaciones que serán’ efec 
tuadas por perito Agrimensor señor Alfredo 
Chiericotti, para que dentro término señala
do comparezcan hacer valer sus derechos.— 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
Salta, Agosto 3 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI— Escribano Secretario 

e) 5|8 al 22|9|54,

REMATES JUDICIALES

N?
JUDICIAL —HELADERA — COMERCIAL 

SIN — BASE -
e) 8|7 al 18|8|54 | q (je setiembre de 1954 a las 18.- horas, 

en mi escritorio: Deán Funes 189, remataré 
SIN BASE, una heladera eléctrica marca SANEA 
modelo 40 de 4 puertas N’ 6215 con compre
sor Delfar 161986 motor D. 6 F. C.A. 1842, la 
que se encuentra en poder del deposítalo ju
dicial Sr. José Domingo Saicha, domiciliado en , 
Florida 56—ciudad, donde puede ser revisada 
por los interesados.— El comprador entregará 
el treinta por ciento dal precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación C. y 0. en 
juicio: Ejecución prendaria — SAICHA^ JOSE 
DOMINGO vs. MEDINA, RAFAEL HORACIO.- 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 

e 10(8|54

11132—POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

N? 11131—POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE
El día 8 de Setiembre de 1954 a las 18.- horas 
en mi escritorio: Deán Fun:s N° 169, remataré 
SIN BASE, 1 Mostrador de 14 mts. por 1.20 mts 
■poi* 0.80 mts. ; 20 mesas de 0.50 por 0.80 mts. 
40 Slllag tipo butacas; 1 Vitrina que mide 4.— 
mts. por 3.50 mts. de ancho y 1 Estante que mi 
de 4.— mts. noi’ 3.— mts., los que se encuentran 
en poder del depositario judicial Sr. Francia- 
co Suárez, domlci'iado en General Perón 134 = 
Ciudad, donde puedan ser revisadas por los ia=' 
tei’esadcs.— El comprador entregará en treinta 
por ciento ¿el precio de váiita y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del eom 
pradóV.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación (2< y C. en juicio 
preparación via Ejecutiva — Fisco Provincia! 
v§. Francisco suái'eg.— Edictos por 6 días en

; Boletín oficial y Norte.—
e) 10 al 1818,8(1.

N’ 11Í26—POR: ARTURO SALVATIERRA 
JÜDICTÁT, — MERCADERÍAS ■— S‘N

: @1 diá Miércoles 19 dé ágbstó de 1954 a las 17 
horas éñ RÍVádáViá 730 , remataré SIN BASE 
■díneró de contado, las siguientes mercaderías 

' que se detallan a continuación: Sardinas, Palé 
I

de Rol, Picadillo de Carne, Fideos, Trigo, Ca
fé, Caramelos y Jabones ios que se encuentran 
en el loca' expresado.— Ordena Sr. Juez de Prl 

' mei'a Instancia Tercera Nominación C, y C, 
g ep, juicio i "QUIEBRA DÉ ROQUE RÜIZ, EXp»
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N? 14966|53.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 8 dias en BJetin 
Oficial y Norte.—

e) 6 al 18|8|54.

N? 11113— POR: JOSE ALBERTO CORNEJ. 
JUDICIAL ■ SIN BAS.
El dia 31 de agosto de 1954 a las 17 horas.-e. 
mi escritorio Deán Funes 169, remataré SIi 
.BASE' 8 mesas de cedro, 7 de ellas de 0.60 cnu 
de largo por 0.60 cms. de ancho y 1 de 1 m. po. 
0.40 oms. de ancho; 29 sillas de madera en reg. 
lar estado color colorado; 1 radio marca ‘PODt. 
VOC” en mal estado: y sin funcionar; 1 cocim 
“DITCO" de 2 quemaderas y en buen estado; . 
Heladera “Frigidaire’ de 4 puertas, modelo
34—O—N° de serie 1541—G.M., color blanc. 
y en buen estado, los que se encuentran en p 
de la depositaria judicial Srta. Lucila Ocamp 
domiciliada en Balcarce 850—‘Ciudad, dono 
pueden ser revisados por los interesados.- L 
comprador entregará el treinta por ciento dt 
precio de venta y a cuenta del mismo.- Comisic 
de arancel a cargo del comprador. Ordena S. 
Juez de primera Instancia Cuarta Nommacic. 
O, y C. en juicio : Prep. Vía Ejec. C.A. Gar. 
do S.R.L. vs. Lucila Ocampo.— Edict 5 por . 
días en Boletín Oficial y Norte.—

e) 4 al 10|8¡54

N’ 11112—POR: JOSE ALBERTO CORNEÓ'. 
JUDICIAL—EN GRAL. GUEMES— SIN BAS 
El día 9 de setiembre de 1954 a las 11.- hora 
en Fleming 134 del Pueblo de General Gueme. 
remataré SIN BASE, 155 rollos de madera d 
algarobo y tipa blanca 1 lote de aproximada 
mente 1'5 metros cúbicos d maderas empa
quetadas de Parket de. algarrobo y madera p. 
ra fabricación - de palos de escoba; 1 lote d<. 
despuntes de madera de 40. a 50 mts. cúbico, 
en los que se encuentran 5 metros de trabilia. 
nomenclatura catastral Partida 3767, Cir. 1 
Sec. B, Manz. 61a, Pare. 4.— Ordena Sr. Jue 
de Segunda Nominación Civil y Cimerclal, ei 
autos: EJECUCION HIPOTECARIA — SARz 
OVEJERO DE GOMEZ RINCON VS. AN/ 
S-EORGINA CAMILA BLANC DE METER 
Bxpte. N9 21612|953.— En el acto del remat.- 
el 20 % como seña a cuenta de precio.— Co
misión arancel a cargo del comprador.

e) 2B‘,7 al 18¡8|54

N’ 11106 — por Martín leguizamoñ 
Judicial. Tractor H. S. C. S. (diesel)

El 16 de agosto a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en lo O. y O. en juicio División de 
condom'nio Carin Salomón vs. Dergan Chain 
venderé sin base dinero de contado un tráete- 
a diesel marea K. S. C. S. El Robusto, mode
lo G. 35 N1? 26.095 con poco uso que se puede 
revisar en Peliegrini 529.

OomiSión de arancel a cargo del comprador.
e) 3 al 16:s¡54

N? 11105 — POR MARTÍN LEGUIZAMOÑ 
Judicial. Inmueble en Metán: Balderrama y 
Saucal Base S 53.333.32 y S 6.66616

El 23 de setiembre a laB 17 hoyas en ini 

escritorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nonu 
nación en lo O. y O. en juicio División de con
dominio Desideria J. Borja de Abud y por su 
nija de las lincas Balreirama y Saucal ven- 
uere con las bases de cincuenta y tres mil tres 
.-orna treinta y tres pesos con crenna y u,. 
centavos y seis mil seicientos sesenta y seú 
.esos con sesenta y centavos, respectivamente 
.us fincas denominadas Balaerrania y Sauca ' 
micadas en el Departamento de Metán de ui. 
□uperiicie de 4.0Ó0 hts. la primera y 3(i0 h.

segunda, aproximadamente, comprendía 
.ene.o ue los siguientes limites generales: 
ríorte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sut 

v,e Abanado Borja; isste, coa propieuau 
¿uc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gómi 
rtincón; Oeste con propiedades- Suc Miguel I. 
.iiing y Suc. Lubin Arias. En el acto del rt 
.líate veinte por ciento del precio de vent. 

a cuenta del mismo.-
Comisión de arancel a cargo del comprado, 

e) 3,8 al 17;9|54

-<9 11094— POR; LUIS ALBERTO DaVALG
JUDICIAL SIN BAS

A día Jueves 9 de Setiembre de 1954, a las , 
toras en 20 de Febrero 12, remataré SIN BAS. 
.na cocina a presión marca “Omnia’, Un 
.ocina a gota marca ‘‘Istillart’'; Una radio N 
.tonal; Dos radios sin marca; y Una cociu 
.tarca “Phillps’.- Estos bienes se encuentra 
a .poder del depositario judicial Sr. Víctor Du 
.at, domiciliado en calle C. Egues 301 de Sa. 
armón de la Nueva Oran .- Ordena Sr. Jue. 
rerite por 36.— mts. de fondo, señalado comí 
_>te N° 53 del plano 2024 bis del protocolo de 
scribano Sr. Francisco Cabrera del año 193. 
imitado al Norte lote 52; Este calle Tood, Sut 
.alie Tucumán y Oeste lote 54 Catastro 109i 
lección C— Manzana 29 b. Parcela 7- Valo: 
iscal: $ 15.900.— Base $ 10.600.— o sean d. 
erceras partes avaluación fiscal.— bj Inmueb 
ibicado sobre calle Tood, contiguo al antera 
eñalado con el N9 52 del plano ya citado- 
.lide 9_ mts. de frente por 36 — mts. de foi
lo, limitando al Este calle Tood; al Norte lo. 
>1; al Sud lote 53 y al Oeste lote 54.— Cata.1 
.ro 2146 Sección C— (Manzana 29 b. Parce, 
i— Valor fiscal $ 3.900.— Base $ 2.600.— 
■ean las dos terceras partes de la avaluacic 
iscal_ Títulos a folio3 470 y 243 asientos
■ 9 de los libros 15 y 32 de R.I. Capital.— 1- 
•omprador entregara el veinte por ciento di 
jrecio de venta y a cuenta del mismo.— Conu 
ión de arancel a cargo del comprador.— 
idictos por 15 dias en Boletín Oficial y For 
Jalteño y. 5 dias en diario Norte.—

e)20|7 al 10|8|54,—

N° 11091 — POR JORGE RAUL tffiCAVl 
JUDICIAL

El dia 17 de Setiembre de 1954 a las, 16 hs 
•a mi escritorio. Urqulza 325 remataré con 1. 
■ase de $ 29.776.00 m:n„ el valioso inmueble 
¡bicado en la Ciudad de Rosario, de la Fronb 
-a, calle Gral. Guemes entro las de 25 de Mayo 
¡ Melchora F. de Cornejo, donde actualmente 
'unclona el Cine Teatro Guemes.

El terreno sobre el que pisa el edificio, mide 
17 metros 32 centímetros de Frente, por 34 
metros con 64 centímetros de fondo que hacen 

una superficie de 599 metros cuadrados con 96.48 
centímetros cuao.ra.uus.

El eaificio construido de mamposterias de 
primera, consta de amplio ‘•nall” ae entrada, 
magnifico y espacioso salón de estos, caoina de 
proyección, y demas dependencias que inte— 
„ran las completas instalaciones del Cine Tea- 
;ro Guemes.

LIMiTA: N. Herederos y aeradores de Joa- 
.m Domínguez; S: Calle Gral. Guemes; E: 
ropiedad de Juan Pedro Fígueroa y M.F. ae 
ornejo; o: Propiedad de Dalmira Guillar de 
durraldo.

l'ITULOS: Asiento 7, Folio 124, Libro 4 del 
;. de I. de Rosario de -la Frontera Reconoce 
Apoteca a favor del Sr. Jorge Sadir y equi- 
ilente al importe de la base: asientos 3 y 5 
jl libro antes citado. Nom. Cat. Partida N’ 
J9 Manz. 25, Pare. 10.
En el acto del remate el 30 % como seña y 
cuenta del precio. Comisión por cuenta del 

omprador.
ORDENA: Sr. Juez O.C, ide la. inst. y la. 

,om. en autos EJECUCION HIPOTECARIA 
ORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
I ANTONIO OTERO.—
íDICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 dias 

JORGE RAUL DECAVI — Martiliero.
e) 30|7 al 13|9|54

N9 11078 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD 

El dia Lunes 6 de Setiembre de 1954, a las 
18 horas en 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE de $ 2.333.32 m|n., (equivalente a las 
dos terceras ^paites de la avaluación fiscal) 
el inmueble ubicado en esta Ciudad, con fren
te a la Avda. Francisco de Gurruchaga, entre 
Pasaje s| nombre y calle Manuel Solá, designa
do en el plano N9 671, como lote N’. 4 de la

aanzana 104, A. con extensión según títulos 
le 12 mts. de frente, por 13 mts. 16 ctms. de 
antrafrente, 20 mts. 60 cmts. en su lado Nor- 
e, y 25 -mts. 60 ctms. en su lado Sud.— Su- 
erficie: 277 metros 20 decímetros cuadrados, 
entro de los siguientes Limites: Norte, con 
ite 3 de Alberto Muller; Sud, con lote 5; Es- 
e, con Avda. Francisco, de Gurruchaga; y Oes 
e, con lote 6.— Gravámenes registrados a fl. 
34 y 235 asientos 6,7 8 y 9, Libro 140 R.í, 
Jap— Títulos de dominio lnfecriptoB a folio 
33, asiento 4 Libro 104 R.I. de la Capital, 
ara alambrados; 1 báscula en estado de fun 
ionamiento de capacidad de 300 kilo3 ; 1 moa 
rador de 3.50 mts. de largo por 1. m. de alto

y 0.72 crn. de ancho; 2 mesas escritorios y 1 es 
,ante de 3 cuerpos, todos de madera de ce- 
iro, los que se encuentran en poder dol deposi 
-.ario judicial Dr, Hernán I. Sal, domiciliado 
m Fleming 134 del Ptiébld dé General Gwiisg 
ionde pueden Ser fviaadaá pof los interesados.» 
31 comprador entregará él veinte par ciento 
ie seña y' á óúéntá del préetó dé VSñta.- Co
misión dé aráncéi á Oargó del eemprador.—. 
Ordéná Sr. Juéz de Pfimérá instancia Segunda 
Nominación C. y o. éñ juicio : ’ "CONVOQATO 
RÍA DE ACRÉE-DGReS DE BARBIeRÍ Y CO 
lLAdos S.R.L." .- Edictos por 8 díbs en Bo
letín Oficial y Norte.-» .

e) 4 al 13|8|&<
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K? 11065 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD

El cua Viernes '¿l ae zigusto de 1954, a las 
Id lloras en 2u de Febrero 12, remataré CON 
LASE, de 5 11.800, m¡n. (equivalente a las dos 
terceras partes ae la avaluación fiscal), el in
mueble ubicado en esta Ciudad, en la esquina 
de las calle O Higgins y Adoll'o Guemes; con 
extensión según títulos de 14 Hits. 60 ctms 
de Irente sobre calle O'Higgms, por 47 mts. de 
fondo sobre calle Guido licy Adolio Guemes, 
dentro.de los siguientes limites: Norte, calle 
<j niggius, úuu: con terrenos ue nereueros j 
de don Pedro F.. Cornejo; Este, con el lott 
“B” de Ana Patrón Uríburu; y Oeste, con es 
lie Corrientes, lioy Adolfo Guemes. Gravámenes 
registrados a 11. 198, asiento 4, 5 y 6 Libro 37 
R. I, Cap.— Títulos de dominio inscriptos a lo 
lio 197 asiento 3 Libro 37 R.I. de la Capital no 
menclatura catastral, Partida 8864, Sec. H. Man 
Zana 37, Pare. 15, Cir. I.—Ordena Sr. Juez del 
Tei cera'Nominación Civil y Comercial, en autos! 
'■EJECUTIVOS" — ABEL GUTIERREZ VS 
ANA GEORGINA'CAMILA BLANC DE METER 
Etpte. -N" 1657', ¡954, En el acto del remate el 20 
e,.> corno seña u cuenta de precio.— Comisión 
ñ» tutee! a carge del comprador.—

6) 33(7 al 13,8(954.— 
ít' ,,,-- ------ ii.ii.ii i

K’ 11051 — ,?1?R JOSÉ ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL 11 muebles Bases Infimas
El día JO <df; A:ju«t-o ce 197,4 a las 17, horas • 

0,: mi escritor..o: Deán Funes 169, por orden 
d 1 Señor J ;cz de Primera Instancia - 
Ciarla Kfilinación C. y C. en jui- 
C. >: Prcp. Vía h;ecuuva. Antonio Checa (h), 

v.. Salomón Civero, REMATARE, los inmue- 
fc que se dclnlmn u continuación y con las 
b j' 3 y co.idn mi.es que allí se determinan.
a jn.-.uc'.Je •_ ji.'&du en la esquina Nor-este 
d-' lis calles TdC’iman y Manuela O. de Tooa 
í. i’ in.f-5 re Lente ’O.L-i ir ts. de contra 
d. laci.n Civil y Comercial, en
U i.s: ICiU—LA UNIVERSAL CIA.

/ {. '■ '■'j '.v\ i B SAGUROS S.A. VS. VICTOR 
X-J.’IAT" Erpic. N’ 15232,£53;- En el acto del!
r. i.-.in el 3.. :- temo E-..a a cuenta de precio'
C .aúsláii arantcl a caigo dei comprador.

(i) 3 al 13¡5¡54

N? 11040—POR:’ MARTIN' LEGUIZAMÓN , 
Judicial.— Estancia en Anta “Árb'aliÓ” Supi 
5.218 hectáreas. BASÉ $52.000'

El 31 dé agosto p. a las 17 horas eñ nü es
critorio Generaj Perón 323 por orden dél se
ñor Juez de Primera Instancia, Cuarta Nomi
nación en lo C. y C. en juicio División de Con 
dominio ,de la' finca Arbálló ' expedienté' 
td336|54 venderé con la basé de'cincuenta y 
dos mil pesos o séá su avaluación fiscal’ la fin 
tía denominada" Arballo, ubicada en el" departa' 
.nento de Anta, de esta provincia con uná 
superficie’ dé cinco mil doscientas diez y ochó 
nectareas, aproximadamente y comprendida 
dentro dé los sigúieñtés" límites'genérales: Nór 
te, propiedad Pozo Cercado de N. Fernandez 
y Fuerte Viejo’ dé F1 Toráñzos; Sud, Arballitó 
de la señora Luisa C. dé Ma torrad; Esté. Gon 
zalez dél Dr. Abráh'am Cornejo’; Oeste, própié 
dudes denominadas "Anta dé’B. Córdoba y G. 
renreiro y La Represa dé" González y otras.- 
En el acto de! réiháte véínte' pór ciento' dél | 
precio de'venta y a cuenta del mismo.- Comi
sión de arancel a cargo dél comprador,-

15|7 al 27|8|64

N» 1.W17 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL —' QUINTA EN CERRILLOS — 

BASE $ 125.0Ó0.0Ó
El día LUNES 23 DE AGOSTO DÉ 1954 A 
LAS 17.— HORAS, en mi escritoriio: Deán 
Punes 169, REMATARE, coñ la base de CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, el inmueble rural denominado “TRES 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer
cado, derechos de aguas usos y costumbres 
ubicado en el Departamento de Cerrillos ae 
ésta Provincia, el que según títulos tiene 32.- 
Héctareas mas o menos y limitando al Norte 
propiedad de Ilda O. de Saravia y Herederos 
Cruz; .Al Sud con la acequia “Gallo” que la 
divide de la finca “®1 Perchel” de D. Ricai- 
do Isasmendi (Su sucesión); Al Este con el 
camino de Cerrillos a Rosario de Lerrna y ai 
Oeste con la finca “Él Porvenir” de la Sucesión 
del Sr. Isasmendi.— Ésta venta se realízala 
"AD—CORPUS”.— Titulo a folio 47 asiento 6 
del libro 1 R. i. de Cerrillos.— Nomenclatuio 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal 5 
150.000.00_ El comprador entregará el veinte
por ciento do seña y a cuenta del precio de 
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venta.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Ordeña Señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación C. y C. en juicio 
-Ejecución Hipotecaria — Josefa María Elvira 
Gorriti de Brachieri vs. Amoldo Alíredo L-a- 
chenicht.— Editos por 30 dias en Boletín Ofi 
cial y Norte.

e) 6|7 a. 19 8 64

CONCURSÓ CiYIL

N? 11044r- Concurso Civil,
Luis R. Casermeiro, Juez de la. Instancia Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, ha declarado 
en estado de cesión de bienes a D. Agustín 
Marcos Vera O Marcos Agustín Vera, dispom.cn 
do la formación de su concurso y ; a)La sus
pensión y remisión al 'Juzgado de los juicios 
contra el concursado; b) La ocupación de loa 
bienes y papeles del negocio de áqtiel; c) La 

| prohibición de realizar pagos y la entrega de 
bienes a los acreedores so pena de ¡as sancio
nes legales d) La inhibición general para ven
der o gravar sus bienes; e) La citación a los a- 
creedores para que dentro del término do treln 
ta días presenten al Síndico Joa justificativos 
de sus créditos, y a la junta que se realizará 
el día 31 de Agosto del corriente año a horas 9.30 
para Su verificación, la 'que se celebrará con 
tos que concurran, y f) Designar Síndico al Dr, 
Msrardo Cuéllar con domicilio en Leguizamón 
659 de esta ciudad.—

Salta,Julio 12 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretarlo

e) 1617 al 3O|8I54

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N9 11068 — NOTIFICACION: El Sr. Juez de 

4a Nominación Civil y Comercial, en juicio 
‘Tercería de dorinio Roger Lamas a la eje

cución N’ 17.385153 Banco Provincial de Salta 
vs. Pedro Vogelfanger”, notifica y corre el tras 
lado- de la demanda al demandado, por el tér 
mino de nueves dias y autos, con las copias de
positadas en Secretaria y le hace saber que se 
señalaron los martes y viernes para notifica
ciones en Secretaria, publicación por veinte días 
Salta,- Junio 8 de 1954,

6) 23(7 aI23|8|04

SECCIOM eOMEBClAL

conifí-fós sócíáiS
NO 11124 — JRIME3 TESTIMONIO É3CRÍ- 

T NUMTí-t-3 CANTO 1;O\ 2NTA Y SEIS 
E t-sLi eluda:', de Salte, Capital de 'a Provin- 
c:¿d ?:D:"o rtóe, República Arg.ntina, 
a ‘: 'i veñit.ún i'.: s de ju lo da mil novecientos 
c‘ ruta y cuit.’o ante mí, Ado'fo Saravia 
V r‘. r?er:'.'a. o auto:Izante ti.ulái' del Regís 
i-.-” rZ-ncr.-, fe a y fslígcs que a! final Sé éx* 
p: £.-'.íí y firr.r :, ccmpaitoee el doctor ÑOLAS 
C.‘ CORNr:Ji'.i j;:¡í'T.'.S, medie i cirujano, ca~ 
Ef ••• aii pú: 3 “ti.'‘-'as, argén tiño ddmicl’ia- 
íló . a ;:i.l ci :.3iíeu.ll - Genéral Gtiemés 
jr. r?r.< s i:. ■ ¿ t..4 tr.intá y ieis, mayor <13 
ef id. híib'.l y .L mi ccvoclmlento pefeonn’, 
íW fé, como ¿i gv.0 en Su’eár^tsr dé Pi'aSi- 

dérite dé já Sociedad “fñstótúlo Médico de Sal
ta Sociédaá Añóñimá’’, j3ers6néfíá ijüe sé deja
rá acreditada c6ñ íá transcripción de íbá ins
trumentos qüé iiiégó sü Vérán, asi como Se 
acreditarán las facultades pertinentes que je 
fueren conferidas pái'á este Otorgamiento, di
ce: Que en virtud dél cargó que desem.ieña, ya 
expresado y de las facultades que le han siúó 
conferidas y dél áñáhdato qiie fié ]g otorgara, 
asi como también éñ ctlftipliiiiieñtó de las dis
posiciones légalas pertinentes, y pói‘ Ciiántó 
lá Sóciédád Anónima qtíé representa denomi
nada “ínStítutó Médica de Salta-Socíédád Áiió- 
niiliá’1 ha obtenida dé ]áá áiltóridádeS aámi- 
nistrfttlváS pertinentes dé !«• Provincia, él Otói’- 
rámientó dé Su pérsóñefíá jurídica y Jft apra- 
báción da loS Estatuías, vhno por el presente 

áctó á ée'Vai1 á escritura púb’ica, los testimo
nios qüe hacen al caso, que el suscripto escri
bano recibe en quince fojas útiles e incorpoio 
a esta matriz como parte integrante de ia mis
ma y Qúe transcriptos íntegramente' dicen asi; 
"Primer Testimonio del Acta de Constitución 
de la sociedad "Instituto Médico de Salta— 
Sociedad Anónima'’ y Aprobación de sus Es* 
ta tutos pói‘ Sus Asociados”,— En esta ciudad 
dé ¿alta, Capital de la Provincia del mismo 
nombré, República Argentina a los veinte días 
dél més de Abril del año mil novecientos cin
cuenta y cuatro, siendo las veintidós horas, 
réfinidóá éil iá CáSa Cal’6 Veinte de Febrero 
ñuméi'ó cüátrócientoS Setenta y nueve dé ésta 
ciudad los séñoi‘:s Doctores: Aurelio Rodríguez 
Morales, Ferdiriaildo Vlrgili, Nolaseo Cornejo

dentro.de
dispom.cn
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Costas, Luis R. Alvarez, Oscar Adolfo Davids, 
Leonardo Gomorazky, Julio Ibañez, Lisardo Sa 
ravia Toledo, Edgar Cisneros, Ernesto Chagra, 
Ernesto Steren, Enrique Vida'., José Rene Cor
nejo, Jorge San Miguel, Humberto Samsun, 
Rene Albeza, Acidas Q. de Cisneros, Julio Cin- 
tioni, Angel Finquelstein, Aníbal Arabel, Moi
sés Gonorazky, Federico Saravia Toledo, Gus
tavo Adolfo Ranea, Eduardo Paz Chain, Edua- 
do Villagrán, Jorge Demetrio Herrera, Viícto 
Abrebanel, con el objeto de constituir una So 
ciedad Anónima para los fines que ha contl 
nuación se expresan; los concurrentes despué; 
de un cambio de ideas resolvieron: Primer. 
Constituir una Sociedad Anónima que tien 
por objeto propender al mantenimiento del ¿ 
to nivel con que cumplen y desempeñan if. 
respectivas profesiones de que son titulare: 
los nombrados, en el seno de la colectividad d 
esta ciudad de Salta, creando a’, efecto mi es 
tablecimiento sanitario provisto de todos 1c 
elementos y recursos que la ciencia médica ,pi 
sente establece o consagra como indispensa 
bles, Sociedad Anónima que se denomina “Ins 
tituto Médico de Salta) Sociedad Anónima”.- 
Segundo) Aprobar los Estatutos confeccionado 
que se_. acompañan adjuntos a esta Acta d 
Constitución, con la firma de todos los miem. 
bros componentes de la Sociedad.— Tercero 
Fijar como capital social la suma de' NOVE 
CIENTOS MIL PESOS M1ONEDA NACIONAI 
dividido en acciones nominativas de un mil r 
sos moneda nacional cada una distribuidas e 
tres series iguales de trescientos mil pesos m' 
neda nacional cada serie; capital que podi 
ser aumentado una o varias veces por dec. 
sión de la Asamblea de accionistas y de cor 
formidad a los Estatutos; debiendo hacéis 
constar cada aumento por escritura públic? 
pagándose en el acto el importe corresponder 
te.— cuarto) Proceder a la suscripción d
aquellas primeras series de acciones a cuyc 
efecto cada uno de los nombrados concurren 
te3 adquieren treinta acciones de un mil peso: 
moneda nacional cada una, abonando en est 
acto por los respectivos adquirentes, el die. 
por ciento de las acciones adquiridas del ca 
•pitai realizado en la proporción correspondían 
te a cada imo de dichos adquirentes_ Quin
to) El término de duración de la Socieda: 
será de noventa y nueva años a contarse des 
■de la fecha de inscripción de este contrat 
en el Registro Público de Comercio de est 
Provincia da Salta.— Sexto) Designar una, c< 
misión integrada por los señores doctores Ai: 
relio Rodríguez Mora'es, Ferdinando Virgi.i 
Nolasco Cornejos Costas .para que realie-, 
conjunta, separada o alternativamente cual
quiera da los mismos, todos los trámites y ge 
tiones necesarias conducentes a la forniaci:: 
definitiva de esta sociedad y en consecuencl 
á la obtención de la personería jurídica y c’ 
la aprobación dé ios Estatutos por la autori 
dad o autori'ades administrativas correspon
dientes de ’a Provincia; á cuvo efecto dích 
Comisión queda facultada para ocurrir ant- 
dichas autoridades con pedidos y escritos ? 
Consentir ó aceptar las modificaciones que d- 
dichos Estatutos dispusiera o dispusieran la; 
mencionadas autoridades.— Séptimo) Autoriza- 
a la misma Comisión para que en igual'forma 
eleve o reduzca a escritura pública en s- 
Oportunidad la documentación y constancia 
da todo Jo obrado.— Octavo) Postergar para 
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la primera Asamb.ea que tuviera lugar des— ’ 
uei uioi’¿a.xxXvXti.0 ix¿ xa puxsuuexxa jiux- ¡ 
y ue ,a apx'ooacion ixe io3 Escatuios peí 

x-oxier EjCóUuivu ue la, X'X’uVxXxuxa, ij, exceclux. 
u utsxgiiauiMii uel Pixine,- Directorio ae esta 

a couSxiiuuse cíe cuxxxoxuxiiaau a lo..- 
.xiennoxiutlus Estatutos.— En prueoa da con- 
-urmiuau y previa lectura y raiixicaci-.ii nrmax. 
-ouos ios noin-brados concurrentes, en el iu 
^ar y lecna ya precisados preceaentemen B 
xxoj: Aura.10 Rodríguez Mora.es, Fercunax I 

ao virgrn, Nolasco Cornejo Costas, Luis , g 
-x.vaxez., Oscar Adolfo Davids, neuxiardo G- I 
.xoiaxity, Juno Ibanez, Lisarao Saravia Toi. I 
-o, x,agar cisneros, Ernesto Chagra, Erees. I 
jleiwxi, Enrique Vmal, Jcs¿ Roñé cornejo, ui. 

toan Miguel, Humberto Sansón, J.- Roí. 
.xlbeza, Aiciaes Q. de Cisneros, Jtuio Cmuc,. 
-ixgel Finquelstein, Aníbal Arabe., Moisés Ge 

-xorazky, ieaerico Saravia Toledo, Gusta', 
-xuono Ranea, Eduardo Paz Qhain, Euuaro g 
xil.agraix, Jorge Demetrio Herrera, 'Vict-, 8 
-xbreuanel.— Es copia fiel del acta de Fuik., s 
non de la Sociedad, que aprobó los Estatuto I 

designo la Comisión que suscribe para rea I 
■izar ios trámites necesarios.— Firmado. A. i 
. ¿jo Rodríguez Morales, Fedinando Virgi, i 
Nolasco Cornejo Costas. Certifico que las ti. I 
.xiás que anteceden son auténticas de ios de i 
ui’es Aurelio Rodríguez Morales, Nolasco Co. | 
iejo Costas y Ferdinando Virgili, por haber,:. I 
stampado en mi presencia y conocer persx I 
raímente a los firmantes.— Sa.ta, mayo tre. i 
a y uno de mil novecientos cincuenta y cut. 

.ro.— A. Saravia Valdez. sigue el sello noti.

la!. Hay una firma ilegible y un sello o 
xJaración que dice: F.orentin Linares Escr. 
-ano Nacional — Inspector de Sociedades Ar, 
.urnas, Comerciales y Civiles.— Primer Test- 
nonio da Personería Jurídica y Estatutos ti.

■ instituto Médico de Salta—Sociedad Anón . ■ 
na”. Capítulo Uno.— Nombre. Objeto. Domk 
-o. Duración. Articulo Primero.— Queda coi. 
ituída una .Sociedad Anónima bajo la denon. 
.ación de ‘‘Instituto Médico de Salta—Soci 
lad Anónima ’, cuyo objeto es la explotación . 
.odas ’.as actividades relacionadas con un ean. 
.orio y sus servicios clínicos, quirúrgicos 
mexos, asi -como también la asistencia de e. 
.ermos, pensionistas, etc, sin limitación alg' 
,ia.— Artículo Segundo.— La Sociedad t 
onstituye por el término de noventa y ún

anos a contar desde el día de la inscrip::. 
ie su instrumento constitutivo en el Reg-'Sti 
júblico da Comercio de esta Provincia de Sa 
-a y podrá ser prorrogada por resolución < 
ina Asamblea General Extraordinaria.— I 
lomicilio legal de la Sociedad será esta Ciudc 
i o Salta, Capital de la Provincia del mise 
nombre, República Argentina.— Capítulo D< 
Capital Social, Acciones.— Artículo Terce: 
3 capital autorizado de la Sociedad será d 
novecientos Mil Pesos Moneda Nacional c 
Jurso Legal, dividido en accionas nomirattv: 
ie Un mil pesos moneda nacional caun ur 
distribuidas en tres series de trescientos ir. 
pesos moneda nacional cada serie.— Artícu: 
Puarto) Dichas tr.s primeras series de acci 
íes que Se denominarán preferidas y ele Ja 
males la primera, la segunda y parta de ! 
tercera han sido suscriptas al constituirse ■ 
Sociedad y su diez por ciento integrado, d<- 
vengarán un dividendo del cuatro por oieiiU
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anual no acumulativo, que deberá pagarle de 
acuerdo con el artículo trescientos treinta y 
euatro del Código da Comercio.— Estas accio
nes preferidas concurrirán ademas con la or
dinarias, en la participación de dividendos y 
en igualdad de condiciones.— Artículo Quinto) 
El capital podrá ser aumentado una o varias 
veses por decisión da la Asamblea de Acciu- 
lista por si o a propuesta del Directorio y 
m un derecho de preferencia a la suscripción 
e las nuevas acciones para los accionistas 
onstituyentas— Esta -preferencia se entende- 
i renunciada si no se hace uso de ella den
tó de los sesenta dias desde la última publica 

’ión en el Boletín oficial y un diaria de esta 
’iudad de Sa’.ta del anuncio de la nueva emi- 
ión.— La 'publicación deberá hacerse durante 
uince días— Artículo Sexto).— El Diracto- 
io queda ampliamente facultado para estable
ar las condiciones de emisión y pago de to- 
as las series de acciones que se autoricen, 
ero no podrá emitir una nueva serie sin estar 

’ñteramente suscripta la anterior y abonada' 
’n su diez por ciento por lo menos.—* Artícu— 
□ Séptimo).— La transferencia de accicncs 
fominativas requiere siempre el acuerdo del 
Directorio. En igualdad de condiciones en caso 
le venta, los accionistas de la Sociedad sérár. 
■"referidos a los adquirentes extraños a eña 
31 accionista que desee transferir sus accio
nes deberá comunicar su resolución y las coa
liciones al Directorio el que hará conocer su 
presentación a los demás accionistas durante 
'os quince días siguientes a la fecha en que ella 
se produzca y recibirá las propuestas de com
pra que éstos le hagan.— En el caso de que 
ei Directroio en las condiciones que -determina 
el artículo trescientos cuarenta y tres del Oo-. 
digo de comercio o los tenedores de acciones 
no se interesaran por las acciones .ofrecidas, 
el cedente tendrá derecho a ofrecerlas en el 

Aereado, en los términos de los presentes Es- 
ututos— Artículo Octavo).— La suscripción 
posesión de accionistas lleva consigo .la obli-. 

’ción de someterse a los Estatutos y resolu- 
iones del Directorio ó de la Asamblea de 
■idamente constituida en su caso, salvo el ca- 
o de lo dispuesto en los artículos trescientos 
'ncuenta y tres y trescientos cincuenta y cua 
•o del Código de Comercio.— Artíícuio Nova- 
o),— La suscripción. de acciones está sujeta 
las condiciones siguientes: a) Todo suscrip- 

'r queda ob’igado al pago del valor total,, en 
forma, plazo, precio y condiciones de emi- 

úón fijadas por el Directorio.— b) Los títulos. 
Unitivos de las acciones serán entregados 

a los accionistas cuando el valor -de emisión 
'te pagado íntegramente,— Entre tanto, se 
itregará a los accionistas un título provisional 
•om¡nativo en el que se anotarán las cuotas 
■agadas y los dividendos percibidos,— e) Las 
•iclones son individib'es, y la Sóéiadad no rs= 
onoce más qué uñ Sólo pfópistai'io pura ca- 
H una, paro piiedeñ Suscribirse a nombre de 
'piedades legaímérité fiófiStitiisdas. siempra 
■e di-'’n‘?s Sociédadss Séáñ aceptadas por el 

Directorio.— d) Él pagó de las cuotas de las ao 
'iones suscriptas deberá hacerse en 61 domick 
‘o de la Sociedad, fel importé de la3 cuotas 
"i3 no se hubiere satisfecho dentro de ''08 pía» 
•tos y condiciones fijados, faCU’tai'á al Direc
torio sin necesidad dé ■interpelación previa ni' 
’ormalidad alguna, pata requerir judicialmen
te su pagó gen Ida intsresefi moratorias eo«

Mora.es
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rréspondiantes, basta completar el saldo que’ 
se adeuué por concepto ae integración ae ac
ciones' o oi<m hacer venaer exuajuuicialmen- 
u en remare púmico los certiucuuos ae aecio- 
neá én mora.— Este prout aumento se apica
ran con re.acxuii a uunos ios accio.isitas que 
t:e encuentren en ia misma situación peio 
siempre ae coníunmaaa a lo diáspuesto .por el 
articulo séptimo.— Aracmo Dccimoi.— Las ac 
clones así como los certiiicaaos nominat.v^ej 
irán provisto5 de los correspondientes capone-, 8 
para uividenaus, serán numerados y seuaciu_s 
con el Sello áe la faocieaad, firmados .por c.| 
Presidente y otro miembro ae; JJiieccoiio j I 
llevarán los demáa recaudos exigidos por e. I 
artículos' trescientos veintiocho aei código a | 
hoaié'ÍQÍo,— Articulo Once).— Los cnviaenao.. 8 
próvisoriófl y definitivos’ se abonarán en bas. I 
a las cuotas integradas y a la presentada. | 
de' lós títulos; náciendo al dorso de los misma.. | 
Jaá- anotaciones correspondientes.— La distribuí 
do acuerdo a los artículos trescientos sesenta i 
Cisn de los- dividendos jirovisorrc^ pe ham I 
y uñó, trescientos sesenta y aos y tiescíent— i 
scseiita y cuatro del Código de Comercio ¿ | 
deberá comunicarse a la inspección de Socie-1 
Cades. Capítulo Tercero.— Operaciones Socia- 
ks,— Articulo -Doce).— La Sociedad pod... 
efectuar para el cumplimiento de sus fine.,, 
ks Siguientes operaciones; a) Comprar, ven- 
der, tomar .o dar en arrendamiento, casa, 
terrones, edificios, así como en general, com
prar y vender muebles o semovientes, darle. 
O tomarlos en arrendamiento, hipotecarlo 
pirmútar.os o constituir soure ellos cualquiei 
derecho real.-» b) Adquuir el activo y pasive

o 01 activo' solamente de otras ca
sas- ó' empresa^ afines.— c) Explotar y em
prender en genera; cualquier comercio, indus
tria ó negocio l.cito.— d) Emitir obligaciones 
0 debahtures de acuerdo con la Ley Ocho mil 
Cchót-ientos setenta y cinco, y en la iorma „ 
modo' que determine la Asamb.ea en cada case. 
C,.vpítu.o Cuarto.— De ios Socios.— Dere.no 
y Obligaciones,— Todo accionistas no podi 
Bey poseedor por si o por interpesita persom 
dw más de trnnta acciones, salvo que se rt 
suelva sü ámenlo en una Asamblea Genera. 
Articu.o Catorce).— Todos los accionistas tic 
nan vea y ^oto én las Asambleas, — capital-.- 
Quinto,— Da lá Administración— Articu 
g iitace)— Lá Sociedad Será derigida y adnu 
Slritradá por un Directorio compuesto de cin 
er* miembros Utalarea que conjuntamente coi 
,lt B tres suplnr.tts qua sólo formarán - parte 
del directorio el el caso dé que sé produjerai 
vacantes dentro do aquél número, serán ele
gidos por la Asamblea General Ordinaria.— 
E?>: lós cincog miembros titulares la Asambl-a 
ékWá prestóor-ta y el Directorio procederá i 
la défiignasión da secretario c.u-j deberá ac
tuar siempre 0*i unión de) Presidente, en k 
primera reunión aUQ celebre dicho Dlrectorlc 
í(.v Asamblea G :neral iíetraidnará en cada ca
go él término dol mandato dai Prásidenté, p_- 
i'c 108 Difécterig deberán ser elegidos por e 
iérihfcia da dos Sádfl—• LoS mi*nbros cid Di- 
l’f ctOl'ld, IfiCltiBí) él PrésídéntO, podrán Bel* íce 
lAí'któS^ Artícide Biéeíséís); Rafa eeí iñiem- 
brn del Dimtórtó e§ iiééeéái'ió póséei1 p&f lo 
tm-nos cinco acCióhés dé id Sociedad.— Los 
Electores designados depositarán éri lá Os— 
$ la gqoieá.M tos titüloá dé sus ásciónés, 

que qüedérán en garantía’ del fiel cumplimien
to del cargo y no podrán enajenarse ni reti
rarse’ del depósito hasta tres meses después 
del terminado el mandato.— Articulo Diecisie
te.— El Directorio’ se reunirá cuantas* veces 
lo estima. necesario y podrá funcionar’ válida
mente con lá presencia dé’ cuatro de sus miem 
bios ftlta’arés debíehkla adoptarse todas SU|S 
resolucinoés’ por mayoría de- votos presentes t-a 
.liendo voto él Presidente y el de desempate’ 
eñ caso’ necesario’.— El término del mandato 
ya expWadO’, de” los’ Directoría y del Presi
dente solamente podrá prorrogarse eventuai- 
niente há’sta qué la Asamblea' los reemplace o 
los reelija én las condiciones- señaladas en es
tos Estatutos___ Articulo Dieciocho)__De ios
icuerdós y deliberaciones’ dei Directorio se* de
jará constancia eh un libro" de Actas que leí
das y aprobadas serán firmadas por el Presi
díante y Secretario— Articulo' Diecinueve),— 
El Directorio tiene las facultades más amp ia: 
ludiendo en general, resolver y realizar todos 
lós actos y contratos que según su exclusivo 
fritarlo y desición fueran necesarios y con
veniente para el mejor cuidado da ios intereses 
■jociales— Las- atribuciones- dél Directorio son. 
a) Ejercer la representación legal y administra-, 
’ós negocios de la Sociedad con amplias facul
tades y en consecuencia-, comprar, vender y 
permutar biene3 mtiébled o ¡SémóvlenteB, ad
quirir patentes de invención, marcas, de fábri
ca y de comercio, cobial* y percibir todo lo que 
se adeuda a la Sociedad, dar o tomar dinero 
prestado negociando al efecto con Bancos 
personas o instituciones- oficiales o particulares, 
constituir, aceptar, o cancelar hipotecas por 
intermedio del Banco Hipotecarlo Nacional, de 

cualquier otra institución nacional ó extranje 
ra, o particulares, prendas o cualquier otro de
recho real, transigir sobre toda clase dé ges
tiones judiciales 6 extraju’diciáles, compró— 
neter en árbitros o afbitradores, girar, aceptar | 
ndosar descontar, letras, vales o pagarés, fir
mar avales girar cheques contra depósito o er 
’escubiarto, abrir cuentas corrientes con o sir 
revisión de fondos, otorgar las garantías qur 
e sean requeridas peí1 operaciones derivada' 
le’ giro normal dé lós négóclos sociales, da
tarías de crédito, célabraf CóriCófdatos, otor
gar quitas, recibir -bienes en pago, formular 
facturas, Celebrar contratos dé Seguros como 
segurado, endosar pólizas, reconocer obliga

ciones anterioras, hacér réiióvfioíonés que ex- 
ingan ob’igacione's yá existentes, dar en aiTen- 
’amirntó inmuebles, qtié estéii á sü cargo y 
Practicar todos los demás actos dé Snájanaclón 
i administración qué resulté íioéésai’iós o con- 
-enientea por los fines dé la Sociedad.— ?ara 
ifectuar operaciones dé Cóiilprávéntá de bie
nes inmuebles él fiiréciófió deberá contar cor. 
•a autorizad :n de uiia ÁSaiiib’éá, pero podrá 
efectuar contrates pi’ivádós ád-fofeféndUm de 
licha Asamblea— b) RééÓWef sobre íá emi
sión de áCcíonéS autorizadas y establecer ios 
•fazos en qúe debéii abonarse.— Resolver 
‘gualraénte sobfe él tiempo y foftñá dé ia eii’ii- 
sión de deventufeS.— ó) Nombrar, fijar íaá 
condiciones de tiempo y remuneración, siiS- 
pendei*, ii'as’ftdai1, Sépafai1 y réfimplazár a tódo 
y cttá'üuíef émpiéádó dé id Sociedad fiiiáñdo 
’o jüzgiie cohvéniénté.— d) 6réaf y SúTÍmii’ 
io3 éiiipíéofi Qüé juzgue hécésáfíó y fijar SU 
remuneración ñij Jp, forma, plazo y Díjncúoiojiiis ¡
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que estime conveniente.— e) Conferir poderes 
genera.es o especiales y revocarlos cuántas 
veces lo crea necesario.— f) presentan anual
mente á la Asamblea el informe sobre la mar
cha de la Sociedad, ba.ance general, inventa
rio y todas las operaciones de la misma, -<e 
acuerdo con los artículos trescientos sesenta 
y -uno y trescientos sesenta y dos del Código 
■de Comercio y una vez aprobado, remitir.os, 

■ con el testimonio del acta de la Asamblea Ge
neral a la Inspección de Sociedades.— g) pre
poner a las Asamb.eas el dividendo a repartir 
a. los accionistas y los demás asuntos que de
ben ser considerados por éstos.— h) Dictar 
los reglamentos internos— i) Formular de
mandas d promover querre.las, contra terce
ros.— j) Acordar dividendos provisorios pre- 
vía comprobación de las utilidades realizadas 
y liquidas 'de acuerdo con los artículos tres
cientos sesenta y uno, trescientos sesenta y 
dos y trescientos sesenta y cuatro de; Código 
de Comercio o con el importe de utilidades 
provenientes da ejercicios anteriores, deoiendo 
comunicarse a la Inspección de Sociedades.— 
Artículo Veinte)— Son atribuciones del Pre
sidente: a) Ejecutar las decisiones de la 
Asambiea y Directorio— b) Presidir las <jesic- 
nes del Directorio y Asambleas y decidir la 
votación en caso de empate— c) Represen
tar a la Sociedad jurídica y comercialmente, 
—d) Otorgar y firmar todas las escrituras y 
demás documentog públicos que sean necesa
rios para la gestión y desarrollo de los nego
cios sociales.— e) Hacer cumplir lo dispu.sto 
en los Estatutos y reg.amentos que se dicten, 
Articulo Veintiuno).— En caso de ausencia o 
impedimento del Presidente, lo reemplazará én 
el ejercicio de sus funciones con Iguales debe- 
rs el Director de más edad__Articulo Veinti
dós).— El Secretario del Directorio redactará 
y firmará conjuntamente con el -Presidente lás 
Actas del Directorio y todo documento admi" 
nistrativo emanado de la Sociedad, haciendo 
lonocer las deliberaciones a los interesados y 
cuidando la publicación de todos los actos de 
carácter legal relacionados con la Sociedad— 
En caso de ausencia o impedimento del Se .re
tarlo el Directorio designará su reemplazante. 
Artículo Veintitrés).— El Directorio tendrá ft 
su cuidado lá custodia y manejo de los fondos 
sociales, ios que deberán ser depositados efi 
los Bancos que designé, a nombré da la So
ciedad, piidlendo retener én caja sólo la €111'1° 
tidad necesaria para el movimiento diario de 
as operaciones.— El Secretario firmará con d 
Presidente) todo-cheque, giro O letra que lá 
Sociedad Suscriba o acepte— Articulo Veinti
cuatro).— Él Directorio podrá nombrar cuan» 
do lo crea oportuno un Administrador General 
o Gerente quien t.ndrá a sü Cargo la gestl'n 
de los negocios sociales fcohiO ejecutor de las 
resoluciones a instrucciones emanadas del Dl° 
rectofio— Atenderá la iiiaroha comercial dé 
a Sociedad eü süfi relaciones con ios socios 

y téi'eéroá dénti’ü de las atribuciones y (líberes 
qué lé fijarán y presentará al Presidente el 
proyecto del presupuesto de gastos de Admi
nistración y el de organización dé los servicios 
El Administfadór Géiiérál llevará la firma so- 
ciál eñ' lós actóé dé Administración autoriza
dos -pór é’. Diréctófió y cuando fUei’é necesario 
será substituido por la péi'taiia que esta desig
ne— Éste cargo ñü podrá 8er desempeñado

Dere.no
genera.es
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.por ningún miembro del Directorio.— Capí-1 
tulo Sexto.— Del Síndico.— Arueu.o veinti- i 
cinco).— Anualmente la Asamblea procederá 
al nombramiento de un Síndico titular y un j 
Síndico Suplente.— Sus atribuciones y debe
res son los que resultan de estos Estatutos j 
del Codigo de Comercio.— Capltu.o Séptimo. 
De las Asambleas.— Articulo Veintiséis).-- Ei 
Directorio convocará a los accionistas con 1. 
anticipación necesaria para que la Asamble. 
General Ordinaria se realice dentro da ios cu 
tro meses subsiguientes a fin. del año finan 
ciero.— Articulo Veintisiete.)— Las Asamblea 
Generales Ordinarias o Extraordinarias será 
compuestas por los titulares de acciones .prc 
feridas y ordinarias, con iguales derechos, co 
rrespondiendo un voto por cada acción, con li 
limitaciones establecidas en el artículo tras 
cientos cincuenta del Código de Comercio.- 
Artículo Veintiocho).— Las Asambleas Gene 
rales Ordinarias y Extraordinarias quedará 
papalmente constituidas a la primera convc 
eatoria con asistencia de accionistas que n 
presenten por lo menos más del cincuenta pe 
ciento del capital suscripto pero no concurne 
do a la primera citación el número de accii 
nistas requerido para dar validez a la Asam 
blea se hará una segunda convocatoria poi
que- tenga lugar dentro de Io3 treinta días e 
qua debió efectuarse la primera, en cuyo cas 
serán válidas las reso.uciones de Ja Asarte 
cualesquiera fuera el número da accionis,. 
que concurra y el capital que éstos represe;, 
ten,— Artículo Veintinueve).— Las rcsoiucu. 
nes de las Asambleas Ordinarias y Extrao. 
diñarías serán tomadas siempre por mayor, 
de votos presentes (articules trescientos cin
cuenta del Oidigo de Comercio) y obigí.r.i i 
todos los accionistas hayan o no concurrí» 
al acto y sean o no disidentes, sin perjuicio 
no obstante de lo dispuesto en los artículo'- 
trescientos cincuenta y tres y trescientos cin 
cuenta y cuatro del Código de Comercio.— En 
caso de empate decidirá el voto del Presidente 
de la Asamblea.— Para resolver sobre las cuas 
tiones previstas en el artícu’o trescientos cin
cuenta y cuatro del Código de Comercio se r- 
querirá en todos los casos sin excepción ¡a pre 
sencia de accionistas que representen las tres 
cuartas partes del capital suscripto y les reso
luciones serán tomadas por mayoría de votos 
presentes.— Las acciones cuyo pago sa está en 
mora, no se computará a los efectos de deter
minar el "Quorum" de la Asamb'ea, sea esta 
Ordinaria o Extraordinaria, ni para defrmi- 
üar el monto del capital presente ó represen*a 
do en la Asamblea.— Artículo Treinta.— Toda 
Convocatoria de Asamblea Ordinaria o Extraer 
diñaría, se hará por medio de anuncios publi 
cados durante quince días y con dieciocho d- 
anticipación en el Boletín Oficial y un Diario 
Local, debiendo expresarse en lo3 avisos el Ob
jeto que la motivan y comunicarse a inspec
ción de Sociedades Anónimas, Comercie les y C’ 
vl’es de la Provincia, por nota éñ sellado de dos 
péséS, a la que se adjuntar i Un recorte de cad-1 
publicación con diez d(f>s dé anticipación p^r 
lo Jl'énOS (Articulo trecientos cuarenta y nueve 
del C'dígO dé CóúM'cio).— Los ^avisos para ia 
Segunda, convocatoria de que se hace mención 
'fin el artículo veintiocho Serán publicados du- '• 
l'ánte diez días y con tl'cCé días de anticipación, ■ 
debiendo cumplir con Ia“Inspección de Socie
dades Anónimas en la misma forma qué sn ca 

so anterior.— Artículo Treinta y Uno).- Los ac 
ciomstag para tener uerecno a asistir a .a nsa.,. 
mea, sea tsca ominaría o nxtraoruinaiia, tiepi 
ruaran sus acciones imtgrauas o sus eertiiic- 
uug iluminativos en ,a Uaja ue .a ¡áucituau po. 
iu menos tres utas antes üel lijado para la rea 
nmn y deberán a. mismo tiempo remar ia bou 
ta ae entrada en la cual constará el numere 
ae acciones depositadas.— Articulo trescientc 
.meuenta ael Cutiigo de Comercioj.- En suu. j 
-tucion de la3 acciones y certificados no.inrm 9 

■ os sera admitido el certiiicado ae depusn 9 
un-iui^o por Bancos sujetos ai régimen de . I 
_,ej Buce mil ciento cincuenta y seis.— Eso. 
..,u..s justiiicativos deberán indicar la caí.

au de acciones li re^pecti,a serie y la numei 
-ion.— Los accionistas podrán hacerse repiv 
.entar otorgando carta-poder que deberá 
..rusentada en Secretaria antes de los tix 
aias del fijado para la Asamb.ea.— En el cas 
m que asistan personalmente no les sera m 
.aua ia entrada- a la Asamblea por falta de be 
—to da depósito de acciones, salvo el caso u 
catar en mora en el pago de las mismas segú 
-as Estatutos— Los Directores de la Sociedu 
..o podan ejercer la repreeutación de ningu 
-colonista.— Artículo Treinta y Dos.— El D. 
.ectorio fijará para cada Asamblea el Orde. 
„ei Dia, no pudiendo tratarse. asuntos no in_ 
u.uídos en el mismo.— El Directorio no incluí 
-á en ¿1 orden del Día toda cuestión que ha 
.,a sido propuesta por escrito con diez duu. 
por lo menos, de anticipación a la fecha a 
a iniciación de los anuncios establecidos po. 
el articu.o treinta, por accionistas que reprc- 
juntan la vigésima parte cuando menos de¡ ct. 
pital social suscripto.— Articulo Treinta y 
fres.— Las resoluciones de las Asambleas s<- 

consignarán en un libro especial de Actas de
biendo cada una ser firmada por el Presídante, 
Secretario y dos Accionistas designados por i 
Asabka.— Capítulo Octavio. Distribución ¡ó 
Utilidades.— Articu.o Treinta y Cuatro__L¡.
utilidades liquidas y realizadas que resulte 
del Balance anual que se efectuará el Tr^inr 
y Uno de Diciembre de cada año fecha e 
que termina el ejercicio administrativo de 1 
Sociedad se distribuirán en la siguiente form; 
Dos por ciento al fondo de la reserva lega, 
dos por ciento al Presidente, uno por cient 
al Secretario, dos por ciento a didstribuirs 
entre los restantes Directores según sus asi; 
tencias; del resto la Asamblea determinará la 
sumas que deben destinarse a fondos de pre 
visión extraordinarios, al síndico, como remo 
neración de sus servicios y el saldo previ, 
deducción de la cantidad necesaria para c 
pago del dividendo a las acciones preferida 
según el artículo cuarto, se repartirá entre lo 
accionistas.— Los balances se ajustarán a Id 
normas legales y reglamentarias en vigenci: 
Artículo Treinta y Cinco).— Los accionista 
que dejen transcurrir tres años contados des
de ’.a fecha en que comience el pago de w. I 
dividendo, sin cobrarlo, perderán todo d.n’echc 
a exigirlo por la sola expiración de ese piazc 
y esa dividendo no cobrado quedará definiti
vamente incorporado al patrimonio de la So
ciedad.— Los dividendos deberán abonarás 1er 
tro del ejercicio econ-’mico en q ue fuesen san
cionados.— Capítulo Noveno.— Disolución y L* 
quidaeión de la Sociedad.— Artículo Treinta ( 
y Seis— La Sociead se disolverá en los casos (

previstos en el Artículo Trescientos Setenta 
. del Código de Comercio. La Asamblea General 

que declare la disolución social, determinará 
la forma de' su liquidación, la persona de los 
liquidadores y el plazo en qu3 debe, verificarse. 
La liquidación deberá hacerse bajo-, la vigilan
cia del Síndico.— (Artículo Trescientos cua
renta del Código de Comercio).—• Artículo 

(Treinta y Siete. Los puntos no .previstos en 
Aos Estatutos se regirán por las disposiciones 
.el Código de Comercio.— Fdo) Aurelio Ro- 
.ríguez Morales.— Ferdinando Virgili.— Ñolas 

co Cornejo Costas— Luis R. Alvarez___Oscar
Adolfo Davids.— Leonardo Gonorazky.— Ju- 
o Ibañaz.— Lisardo Saravia Toledo.— Edgar 

¡Jisneros.— Ernesto Chagra.— Ernesto Steren. 
. Enrique Vidal.— José" ’René Cornejo.— Jorge 

an Miguel.— Humberto Samsón.—■ J. Rene 
Klbeza.— Alcides Q. de Cisneros.— Julio Cin- 
;ioni.— Angal Finquélstein— Aníbal Arabel.— 

i Moisés Gonorazky.— Federico Saravia Toledo.— 
lustavo Adolfo Reñea.— Eduardo Paz Chaín 
Eduardo Víllagrán.— Jorge Demetrio Herrera 
Víctor Abrebanel.— Es copia fiel de los Es 
tatutog que fueron aprobados con la modlfl 
cación del artículo Treinta ordenado par la 
Inspección de Sociedades, Anónimas, Comer
ciales y Civiles de la Provincia.— Firmado' 
Virgili— Aurelio Rodríguez Morales.— Nolas- 
co Cornejo Costas.— Certifico que las firmas 
que anteceden son auténticas de los doctores 
Aurelio Rodríguez Morales, Nolaseo Cornejo 
Costas y Ferdinando Virgili, por haberlas es
tampado en mi .presencia y conocer personal
mente a los firmantes.— Salta, mayo treinta 
y uno de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
A. Saravia Valdez.— Sigue el sello notarial — 
Salta, doce de Julio de Mil Novecientos Cin- 

| cuenta y Cuatro.— Decreto Número Diez mil
Setecientos Setenta y Siete.— Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.— Ex- 

I ediente Número Seis mil Doscientos Noventa 
Uno Barra Cincuenta y Cuatro.— Visco el 

resente expediente en el que >el "Instituto 
'edico de salta S.A.” solicita personería juri- 

’iea, previa aprobación de sus Estatutos so
nales qau corren agregados a fojas tres barra 
•nce dé estos obrados; Por ello y atento lo ;n- 
ormado por Inspección de Sociedades Anóni

mas, Comerciales y Civiles y por el señor Fis« 
i mi de Estado habiéndosa llenado todos Jos 

■equisitos legales y dado cumplimiento a latí 
disposiciones establecidas eñ'et Decreto núme= 
-o quinientos sesenta y tres G, El Gobernador 
de la Provincia Decreta: Artículo Primero 
Apruébase los Estatutos Sociales del 'ínstittt- 
-.o Médico da Salta S,A.”, que corren agrega
os a fojas tres barra once de estos obrados,

- concédese la personería jurídica solicitada 
I Articulo Segundo: Por Inspección de Socieda

des’ Anónimas, couneroiaies y 01vile§ éxtieíb 
-lanse los testimonios 4Ü0 Se ■•Soliciten en él 
sel’ado qüe fija íá LSy.— Afftíoüto Tercero

9 comuniqúese, gubiíclusáéj insérteos én el Regís 
tró Oficial y AfciiíVls§¡== Durando JófgÉ 
Aranda.— Ministró dé Gobierno, Justicié, é Íñí. 
tracción Pública,— És cópiá! Rái’ñón yigWótti 
Jefe dé Despachó dé Góbiéfñó, Justicia-é íñB« 
tracción Pública.— ÓSncüafdá c6h las ’pl'GZas 
originales de sü réféiénciá que &61Téñ agre
gadas en el Expedienté «úñiel’O seis mil dos
cientos noventa y tino, año -mil novecientos cin 

J cuanta y WattOrftUé pe ha ^amitadq en, gst^
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Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia
les y Civnes de ia Provincia.— Para la parce 
interesada expido este primer testimonio en 
diez sebos provinciales de aos pesos cada uno. 
en la Ciudad de .Salta, a diecinueve días óei 
mes de Ju.io año mil novecientos cincuenta j 
cuatro—. Sobres raspado: ja:h: Toaa Vare.-- 
Hay una firma ilegible y un sel.o de aclara
ción que dice; Florentin Linares.— Escriban.. 
Nacional.—i. Inspector de Sociedades Anónimas, 
Comercia.es. y .Civiles.— Hay otro sello.— En 
esta ciudad, de Sa.ta, Capital de la'Provincia 
del' mismo, nombre, República Argentina, a ios 
catorce días de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, siendo las ¡veintiuna Poras 
y treinta minutos, reunidos en la sede del 
círculo Médico de esta ciudad, casa calle Sar
miento numero quinientos treinta y aai;1 los 
tenores socios componente de la Sociedad 
"instituto Médico de Sa.ta, Sociedad Anóni
ma ’ que firman el pié y cuyos nombres s@ ex
presan a- continuación de .as tirinas, con e, 
oojeto ae elegir los miembros del Directorio 
qué regirán los destinos de ia eni.éad do con
formidad al articulo quince da los Estatutos 
do la misma-y luego de transcurrido el acto 
eleccionario y atento a 10g resultados del mis
mo, resuelven y reconocen: Primero): Censa- 
grar como miembros del Directorio a los si
guientes: Doctores Nolasco Cornejo Costas, 
Ferdlnando M. Virgili, Aurelio Rodríguez Mo
rales, Eduardo Faz Chaín y Luis R. Alvarcz. 
En su carácter de titulares; Doctores: Ante 
Arabel.— Edgar CisneroS y Oscar Adolfo Da- 
V.dS.--" En Su carácter da suplentes.— Segunde• 
resignar como Presidente electo de la Socie
dad, al señor Doctor don Nolasco Cornejo 
Costas,— Tercero;,— Determinar que el térmi 
no del mandato del señor Presidente esleto 
es el de dos años a contar desde el día de la 
focha de esta olección.— En cuánto a1, término 
do duración dol mandato do los Directorc. 
nombrados, es 81 fijado por el artículo quine 
do las Estatutos, yá citados— cuarto).— Au 
tcrlzai' al señor Presidente electo para ,qu 
gJ.-jvg a escritura pública todas ¡as actuaciont 
r lacionádas c¡>:-i la constitución de esta Socie 
c >.d, tanto- ’.ar, contenidas en el expediente ai 
t' ármente e® trámite para el otorgumienti 
de la personería jurídica y aprobación d3 lo. 
S,te.tatos como las presentes y cualquier otr: 
e-.n ellas relicíona¿.is con facultad, para con: 
fMt-eeer ante el Kseribtóo Público que ha dt 
Íptei’váñlf, otorgar y firmar la escritura pú- 
büca ds¡ caso, suscribir notificaciones, formu
lar peticiones y efectuar ios pagos correspon
dientes; pudlendo además solicitar testimonios 
y registros. En prueba de conformidad y pi'-- 
Vlil lectura .y ratificación ififtñan todos lo; 
(¡mieiiid'gntas nombrados a continuación, en el 
lü ,-ai’ y íeeha ;;a expresados precedentemente. 
Aclaración de timas procedentes, a 'a vuelte 

las íifffi&á ¿6 lóS Médicos, Ilegibles.
XiUls -Rafael AlváfS ,= Relié Atea.— Aníbal 

¡Jorge Parrantes,— ÍSdgtii* ©isneros. 
Di is Rafael Alvárez,— René Albéza.— Aníba' 
ñf.íó Chágíá.— ©seaf Adolfo Davíds.— Leo- 
ña rád Ganói'urr.y.-- MOiséil Gonorazky.— Rir) 
M.-<.cohl ©ftgjpSé. —Édüárdd Pfiá Chaín.— Au
relio Rodi'igil6:í M0r'aiefi.~¡ Gustávó Ranea.— 
Re béi’to Humberto ítodcfico S.vi’avil’
Tó1édOv“ Lisardo Safaviá Tfitédd.— Jorge Barí 
Mígitel.— IM'ílto indo M. Virgj'i.— Énfiqüe Vi-1 

déi’tlflísQ i![ü8 Iris firmas qda fl-iltoeodán;

j N°s.
’ Los que suscriben, RICARDO GUTIERREZ,' 

español, ENIDIO CIARDULLI, italiano, y * 
xLFREDO ALONSO, español, todos comerciante 
asados mayores de edad y domiciliados en es- 
u ciudad de Salta, calles Sarmiento 451, Sar
niento 514 y Alvarado 1945, respectivament; 
invenimos .prorrogar- por diez años más, y bajt 
;s bases y condiciones que se expresarán en e- 
o instrumento, el plazo de duración de ra Soci. 
ad ‘CIARDULLI, ALONSO Y OIA. SOCIE

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA1' 
:cnstituida por instrumento de fecha dos de ju 
’io del año mil novecientos cuarenta y nueve 
nscripto en el Registro Público de Comercio d- 
la Provincia al folio 249, asiento 2230 del libre 
4 de Contratos Sociales.—
■RIMERO: La Sociedad queda prorrogada i 
mrtir del día dos de julio del corriente año mi 
a crecientes cincuenta y cuatro, fecha de ven- 
rimiento del plazo originariamente convenid, 
v a la que se retrotraen los efectos de la pre
sente prórroga; quedando entendido que lueg- 
le transcurrido cuatro ánós y dentro de ios ser 
neses posteriores cualquiera dé los socios po 
drá pedir la disolución de la sóciédád, la que 
•n tal caso, quedará operada ai véhoimiénto d< 
los primeros cinco años dé la píófro^á.® 
'••r.GVNDÓ: ta Sociedad, con la misma razor 
-ocia! adoptada y óón él mififfló objetó cóhve- 
nido éñ él aludido Céntralo originario dé éons- 
títUclóil, eóntinüafá’éx-plótáñdó él ñégóció que. 
con la déñcmlnáeíóñ dé cááa “Ai’thóm’1, tiene 
e-tabiecidó én la calle Álberdí (hoy Gehéi’áí 
Perón) N’ S2 dé ésta ciudad dé Sáítat lugar
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¡ aclaradas a continuación de las mismas, son 
auténticas, por conocer„ .personalmente a ■ los 
firmantes y haberlas visto otras veces estam
padas en mi presencia— Salta, julio quince 
da mil novecientos cincuenta y cuatro.— A. 
jaravia Valdez.—-Sigue el solle notarial.— Lo 
.¿lacionado y transcripto concuerda fie.mente 
,on sus referencias, doy fé_Como también

[ a doy de que quedan asi elevados a escritura 
pública los precedentes instrumentos.— Leída 

I-y ratificada firman el compareciente de con
formidad por ante mi y los testigos Julio R. 

‘üu.lel y Enrique Padilla, ambos vecinos, mayo 
’ res de edad, hábiles y de mi conocimiento.— 
Redactada en trece sellados de numeración co 
rrelativa desde el cuatro mil novecientos treir. 
ta y cinco al cuatro mil novecientos cuarenta 
y siete, sigue a la número anterior que teimina 
al folio seiscientos cuarenta y siete vue.ta.— 
Sobre raspado: dirigida y ad¡ pre: las acciones 
y: O; c; valen,— NOLASCO CORNEJO COfe. 
TAS.— Julio R. Culleil,— E. Padilla.— A. Sa- 
ravia Valdez.- Hay un sello.— CONCUERDA 
con la matriz de su referencia corriente desdi 
el folio seiscientos sesenta y tres.— Para la So 
ciedad “Instituto' Médico de Salta—Socieda. 
Anónima” expido este primer testiminio en ca
torce sellados de tres peses cada uno numerados 
correlativamente desde el ciento setenta y nue 
ne mil ochocientos quince al ciento setenta y 
nueve mil ochocientos veintiocho qua sello y 
firmo en Salta, fecha ut—supra.— Sobre ras
pado: t: si: i: s: d: do: ro: -Valen.—
A. SARA VÍA VALl^E^—Escribano Público.— 
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donde la sociedad tiene su-domicilio! sm per- 
juicío de establecer sucursales o agencias en 
cualquier otro punto de la República y de 
dedicarse también a toda otra actividad mer
cantil similar que los socios vieren convenien
te, conforme ha sido previsto en el contrato 
originario.
TERCERO: Se acuerda aumentar doscientas 
setenta cuotas más al capital social, que los 

-socíog suscriben en la proporción de cien cuotas 
al señor Gutiérrez, noventa cuotas al señor 
Giardulli y ochenta cuotas el señor Alonso, y 

'■que integran: los dos primeros totalmente 
con igual suma del respectivo crédito que, por 
mayor cantidad, tiene cada uno de ellos a 

•cargo de la sociedad eñ su cuenta particular: 
obliga a integrarlas el señor Alonso antes del 
en este acto cincuenta cuotas de las nuevas 
que suscribe, en la misma forma que lo hacen 
ios otros socios, o sea, con igual importe dol 
crédito a su favor resultando de su cuenta 
particular; y las treinta cuotas restante^ so 
obliga a integarlas el señor Alonso antes del 
treinta de junio del año mil novecientos cincuen 
ta y cinco.— En consecuencia, el capital so» 
cial, dividido en cuotafl de un mil pesos ia[», 
cada una, queda elevado a la Suma de CUA
TROCIENTOS VEINTE MIL PESOS M|N. 
suscripto por los socios en la proporción de dos 
cientas cuotas el señor’ Gutiérrez, ciento veinte 
cuotas el señor Ciardulli y cien cuotas el señor 
Alonso, e integrado en la forma menciona
da en la presento cláusula y en el referido con
trato originario de constitución de la sociedad 
CUARTO: Queda suprimida la asignación men 
sual fijada en la cláusula octava d.el contrato 
de constitución a favor del socio señor Gutié
rrez, y elevada a la suma de dos mil pesos 
m¡n. la correspondiente mensualmente para ca 
da Uno de loa otros soeios señores Ciardulli y 
Alonso.
quinto: Déjase establecido que las utiadadlet 
realizadas 'y líquidas ¡que resulten de cada 
'jercicío, luego de las reservas previstas en la 
cláusula décima del referido contrato de cons 
dtución, corresponderán a los socios en partes 
‘guales; y que en la misma proporción sopor 
:arán ellos las pérdidas que hubieren.
--EXTO: Con las solas modificaciones y ata- 
•iliaciones resultantes del presente instrumento 
y dejando aclarado que el capital fijado en 1? 
cláusula tercera del mismo resulta del balan» 
?e practicado el día treinta de junio del co
rriente año, y de su reajusté correspondiente, 
gue por instrumento separado firman las pat 
tes. los socios mantienen, durante la prórroga 
convenida, la plena validez de todas las esti
mulaciones contenidas en el mencionado con- 
rato de constitución de la sociedad, formal!» 
•ado, conforme se ha dicho, en Instrumento 
de fecha dos dé julio del año mil novecientas 
cuarenta y nuévé é inscripto ai folio dosciéñ» 
’<-s cuarenta y nüévé, asiento dos mil dos» 
íentos treinta del libró veinticuatro de Oóll» 
ratos Socialéá dél Registro Público de goiáei’* 
'to dé ésta grovlncta.
rns CONFORMIDAD, flrmatnófi tl’éS fijomnla- 
res dé un mismo tendí, y iiii eiiáíto a íes fi
nes de sú inscripción ért él ftegistro Púbiirn, 
en ia ciudad de Salta á loé veintitrés diaá dél 
mes de julio del año mil novecientos elnoüénta 
v étiátfó.
(Fdo.í E.OÍARntTtLÍ, Rí-OARDO GUTIE
RRE^ — A. ALONSOf

Comercia.es
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BALANCE GENERAL DE LA FIRMA "CIARDULLI, ALONSO & CIA. S. B. L.”

PRACTICADO AL 39 DE JUNIO DE 1954.

ACTIVO

Mercaderías......... . ..............................    $ 688.226.09
Deudores Varios...........  ...................................................................... $ 230.301.40
Muebles y Utiles ...............   $ 38.974.02
Caja ................................................................................................... $ 9.745.44
Banco Provincial de Salta — c|c....................   $ 205.07
Boletas a Cobrar ...........   $ 3.571.10
Banco Español — Salta ...................................................................  $ 79.66
Instalaciones ........................   $ 395.»

— ■ •

PASIVO

Cuentas Corrientes .. ............................... ........ $ 270.994.24
Alfredo Alonso — Ota. Part..............................................................
Emilio Ciardulli — cta. Part............................................................
Ricardo Gutiérrez — Cta. Part.................................. . ............... .
Banco de Italia Salta c|c................................................................
Gastos Varios a Pagar .................................................................
Reserva Legal ............................................................ .'................. .
Obligaciones a Pagar .......................................................... ..........
Aportes por Leyes Sociales a Depositar .........................................

-

$ 60.706.30
$ 115.638.01 ' ’
$ 115.131.61
$ 7.116.76
$ 5.712.25
$ 15.000.—
$ 192.547.92
$ 5.386.11

í

/ ■
Juan Néstor Gutiérrez — Cta. Especial .................................... .
Instituto Nacional de Prev. Social .............................................. .

$ 6.508.90
$ 26.756.30 . 'i♦

CAPITAL SOCIAL!
Ricardo Gutiérrez ................. ............. ¡..............., $ 100.000
Emilio Ciardulli ................................................................ .............. $ 30.000 r
Alfredo Alonso .......................... . ................................................. $ 20.000 C

- ...... $ 971.498.40

§ 150.000.—

$ 971.498.40

■ ?■- -r

CUADRO DEMOSTRATIVOS De LA CUENTA “GANANCIAS ¥ PERDIDAS’’

• ■ 1 . . 7 .

Perdldag Ganadas
i.

Intereses y Descuentos í $ 4.089.54
f

VENTAS:
1 Artículos para Hombres ....................... .......................... $ 826.834.80

y-.-/
( ■ , l-

2 Zapatería ....... ...............................................................................
3 Sastrería de Medida .....................................................................

$ 37.808.30
$ 194.802.60 $ 1.059.445.70

i . ■ [■'

Gastos Generales ............................................................................. $ 232.718.47
Deudores Incobrables ....................................................................... $ 3.216.80

$ 7.049.38 ■ ■ : I

\

COSTO DE MERCADERIAS VENDIDAS

■ r • < j' i,í

1 Ai!tfculó§ pára HóftiteOS . i >> i > i. 111 ¡ 1111 h . i. 111 < ¡ 1111 u i 111 ¡ $ BS0.&1Q.4Í
§ Zapatería .......................................................................... .
§ Sastrerías de Medida i...i,...uu¡iu. u. .i.um.uuu.ii

$ 25.778.28
. $ 166.075.77 $ 730.575.49 . 1

UTILIDAD LIQUIDA . n i 1... h ....;... i .. < i. í . i .... i .. i i t i i ■ $ 00.178.10

$ 1.063.535.24 $ 1.063.535.24
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CAPITAL SOCIAL: Ciento cincuenta mil pesos m|n. 
SALTA, Julio 30 de 1954.— .

¿ BOLETÍN OFICIAL

E. CIARDULCl — RICARDO GUTIERREZ — A. ALONSO

BALANCE DE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE “CIARDULLI, ALONSO Y CIA SOC. DE RESP. LTDA.

•ACTIVO
Mercadelas ............................................................ .....................
Deudores Varios ..................................... ........................................
Muebles y Utiles ............................................................................
Caja ..................................................... . ...........................................
Banco Provincial de Salta c|c..........................................................
Boletas a Cobrar ..............................................................................
Banco Español Salta c|c............................... .....................................
Instalaciones ................................................... . .............................
Alfredo Alonso — Cuota Capital ........... . ...................... . .............

$ 688.226.69
$ 230.301.40
$ 38.974.02
$ 9.745.44
$ 205.07
$ 3.571.10
$ 79.68
$ 395.—
$ 30*000,.—*

PASIVO

Ouentas Corrientea ............... . .......... . ..................... H 1 1 1 « 1 t H $ 270.994.24
AJfi’fidn .Alonso Ohn.. Part ................ . $ 10.706.30
Wmiliti fH ardí lili Clin. Pn.rh ...................................... $ 25.638.01
P.irn.Trln ÍTnfiArrfl'z —- fita. Parí. ................................. $ 15.131.61
Pnnt’.c. Ha Thn.lin fffilt.n. rln. .................................. .... - $ 7.116.76

$ ' 5.712.25
$ 15.000.—

Obligaciones a Pasar .......................  « $ 192.547.92
Aportes por Leyes Sociales a Pagar’ ......................... $ 5.386.11

$ 6.508.90
Tnsfif/wín ‘NTaninnRl riñ Previsión Social .......... $ 26.756.30

CAPITAL SOCIAL
CriitiótTfl'z .................... ..................... ........... . .................. $ 200.009.-=

Emilio Oiardiilli ...............................    ....... .................. ■" $ 120.000.—
Alfredo Alonso * *...... 1............... . ................................... ............................ 100.000.—

§ 420.000.—

$ 1.001.498.40 $ 1.001.498.40

CA&Kf'AL SOCIAL: Cuatrocientos veinte mil* pesos m|ñ. 
SALTA, Julo l9 de 1954.

E. CIABDULLI — RICARDO GUTIERREZ — A. ALONSO

6) 5|8 al 11|8|54

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N9 11130 — Los que suscriben, CONRADO 
MARCUZZI, argentino naturalizado; ALFRE
DO ARTURO CONSTANTE FEMMININI,argén 
tiro; y LIBERO JUAN PEDRO MARTINOT- 
TI, italiano; todos casadosr comerciantes, ma- 
ycres de edad y domiciliados en esta ciudad 
de Salta en Hivadavia 640 Pedernera 299, y Psdernerá 
273 respectivamente; carne únicos miembros de la 
sociedad “CONRADO MARCUZZI SOCIEDAD 
Di; responsabilidad limitada", ¿ons« 
tit llda por Instrumento del 19 de mayo de 1950 
tooVlptO al folló 4.75 ¡70, asiente 2432 del libro. 
§4 áé éOfltfatós sociales, y mofllílcadó poí los 

ÍÉcliaS í§ de íigóstó dé 1950, 25 dé sétián- 
fei?ri 0S 1P53 y 21 dé fébrcfd de 1954, insefrp- 
tóf. íé§p§8tivátfeéát§ al itrio 477; ásianto á43á 
áéí ffllstoS libró 24, y &í folio 25; asiento 3Ó2Ó 
y ¿y folió §3, asi uita soso del libró 2ff de oon^ 
tratos Sociales, iódós déí Registró Público de 
Comercio d6 efetft Provincia, acordánícs ló si-

, .. . '• 

PRIMERO: El socio señor Libero Juan Pe
dro Martinotti, como titular de doscientas cln 
cuenta y cinco cuotas del capital de la men
cionada sociedad, cede y transfiere la totali
dad de las mismas, debidamente integradas, a 
favor de los otros socios señores Conrado Mar- 
cuzzi y Alfredo Arturo Constante Femminini, 
en ja proporción de ciento noventa y cinco 
cuotas para el primero y sesenta cuotas para 
el segundo.— Al mismo tiempo, el señor Marti
notti también cede y transfiere a favor da los 
otros dos socios, en la proporción de un se
tenta y tres por ciento para dón Conrado Mar-- 
cuzzi y dé un Veintisiete pois ciento para dan 
Alfredo Artufo Constante í’émiiiiñini, lá tota
lidad de ioS déiéelioS y acciones QUé e. Se
ñor Maftinótti jé córféspónden én la hien- 
cionádá sociedad'par utilidddéfi, feáervas y tó 
dó ótfo córicaptó; sin íiiñitácíóhj feáerva iii 
resMefiKa álgünás, de iiíngüná nátufalezá. 
SEGUÍÍDÁ! Lá cesión de ia totalidad dé lás 
CUótító de cájiitai y áé lá totalidad de Íoíi dé— 
vechos y aócióhéá, bonióflñé sé féfiei'e' én ÍS, 
cláusula precedente, áe realiza por lá súma 
úáíeá y tW ctó JlOSoWtOS aíNOÜÍÜNTA

Y CINCO MIL PESOS M|N.
TERCERO: De las cuentas de la gestión ad
ministrativa desarrollada por el señor Marti
notti al frente de la mencionada sociedad, 
ha resultado un saldo deudor a cargo del mis- 
no por un importe superior al precio de las 
cesiones formalizadas en las cláusulas prece
dentes, de conformidad a las cuentas formu
ladas por el Contador Público Sr. Víctor Hu
go Visconti .en informe de fecha 30 de diciem
bre de 1953; y siendo los señores Marcuzzi y 
Femmlnini, como único miembros de lo so
ciedad, los titulares activos del referido asido 
deudor, el señor Martinotti se da por integra
mente pagado del precio de las relaciones ea° 
sienes que Se forftialiaen poi’ él presente iñS= 
frumento, con igüal impórte así saldó déip 
def de féfefénéiá, pof 10 qué otorga a lóá cé» 
sionai'ioá, mediante el pi'esente, suficiente fe» 
cibo y carta cU cancelación, sübfogáñdSlns fiij 
a totalidad dé loé défechóá y áéciónés cedi

dos, y deciáfáñdó fjtiS Sé fétifa de la Sófiindád 
o.uedaiidó .péndiente a sü cáfgo él exigible Sái= 
do deudor de cuéntas antes iiieñeionadó, pe» 
i'o sin restarte en la góeledadi ni centra !a 
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misma, ni contra dos demás socios, créditos ni 
derechos algunos de ninguna naturaleza,, y 
que si algunos pudieran corresponderle, hace 
expresa y absoluta renuncia de ellos. Ratifica 

ej señor Martinotti su absoluta conformídac 
con la gestión administrativa desarropada- poi 
los otros dos socios al frente de la socitdac 
y declara que los mismos le han rendido, a 

su plena conformidad y satisfacción, cuenta! 
cincunstanciadas y documentadas de toda si 
administración hasta el presente, no teniendc 
en consecuencia, tampoco a esto respecto, cré

dito ni derecho alguno, de ninguna naturaleza 
CUARTO: Por efecto de las cesiones formali
zadas en el presente instrumentó, la sociedac 
“CONRADO MARCUZZI SOCIEDAD DE REi,

PONSABILIDAD LIMITADA” queda integra 
da, a partir de la fecha, por los, señores Con 
l'ado Marcuzzi y Alfredo Arturo Coustant 
Femminini, como únicos miembros de la mism 

y su capital distrubuido entre los nombrado 
Unicos socios, en la proporción de un mil no 
yanta y cinco cuotas, de un mil pesos m|n. cad. 
una, para el socios señor Conrado Marcuzz. 

y cuatrocientas cinco cuotas, de un mil peso. 
m|n cada una, para el socios señor Alfredo A 

O, Femminini.-
QUINTO: Las utilidades de la sociedad, de 

ducldas las reservas previstas en el contrate 
social corresponderán a los socios señores Ma. 
cuzzi y Femminini, en la proporción da ur, 
setenta y tres por ciento para el primero, y 

de un veintisiete por ciento para el segundo, 
en la misma proporción corresponde a los nom 

brados socios éi saldo deudor a cargo del se
ñor Martinotti referido en cláusulas anterio

res, y en esa misma proporción se harán car
go ellos de las pérdidas que hubieren.- 
SEXTO: Con las solas modificaciones resul

SALTA, ‘AGOSTO 11 DE 1954 •
=== ’ '
tantes de este instrumento y del retiro d i 
socio señor Martinotti, la sociedad seguirá re
giéndose por las estipulaciones contenidas en 

.-1 contrato de constitución de la misma y poi 
as resultantes de los posteriores instrumento! 

de modificación relacionados al comienzo d. 
este instrumento.

DE CONFORMIDAD, firmamos tres ejempla
res de un mismo tenor, y un cuarto a lo.

ines de su inscripción en el Registro Públi- 
ao de Comercio, en la ciudad de Salta, a lo. 

zeintiocho dias del mes de Julio del año mi.
-os cincuenta y cuatro.

CONRADO MARCUZZI.

ALFREDO CONSTANTE FEMMININI.

_>IBERO PEDRO JUAN MARTINOTTI.

l je) 0 al 13|8i54

VENTA DE NEGOCIOS

11135—Venta de Negocio y Disolución de So

ciedad.—
Je cita y emplaza a los interesados para qu< 

dentro del término legal, formulen oposición i 
.a venta de sus bienes que hace la sociedai 
comercial “Cine Teatro Guemes” Soc. de Res,

Ltda. de Rosario de la Frontera y luego a la 1 

anidación y disolución de la misma la cul está 
formada por los señores Aniceto Fernández j 

Antonio Otero.— Para oposiciones: al Escriban.

..iartín J. Orozco Calle Balcarce N? 747.- 
relef. 3320-Salta.- , > ;

e) 10 al 1S|8|54.
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DISOLUCION DE SOCIEDADES

N9 11117 — EDICTO de disolución y liquida
ción. A los efectos legales correspondientes, 

■j constituyendo domicilio legal en la calle 
Leguizamón 363 de esta ciudad, se hace saber 
que se ha convenido la disolución de “Guido 

'anzago e Hijo S.R.L. con domicilio en la 
dudad de Metán, haciéndose cargo del activo 

¡ del pasivo don. Guido.Fanzago”.— Salta, 4 
de Agosto de 1954.

r ; e) 5 al 1118154

COMERCIALES

N° 11125—Notificase a los interesados,- de con 
.'ormidad a las disposiciones de la ley, 11.867 
le la Nación, que con la intervención del suscrip 
-o Escribano, tramitase la transmisión de los 

fondos de comercio que constituyen el establecí 
miento “Víctor M. Colina” con domicilio en la 
calle San Luis quinientos diecisiete de esta ciu 
dad, establecimiento destinado al fraccionamien 
to de vinos de procedencia nacional y su comer 

cialización, de propiedad actual de la Socie
dad de hechos constituida por los señores Víc
tor Miguel Colina y Napoleón Salomé Colina, 
a favor de la sociedad de responsabilidad limita 
da “V. y N. Colina—Sociedad de Responsabi

lidad Limitada”, a constituirse, compuesta por 
los mismos señores Colina ya nombrados.— 
ro N? 473 da esta Ciudad.— Adolfo Saravia Val 

dez.— Escribano PúblicoNacional del Registro 
aposiciones en mi Escribanía calle 20 de Pebre

N? 9.—
ADOLFO SARAVIA VALDEZ.—

= k e) 6 ai 12|8|54

ieccm avisos

N9 11133—Centro Policial de Socorros Mutuos 
“Presidente Perón y Eva Perón”

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA

En virtud de lo resuelto por la H.C.D., en Se

sión realizada el dia 4 del presente mes, se- 

convoca a ios señores Asociados a Asambl a 
General Extraordinaria para el día 21 del mes 

en curso, a horas 15.30 en su local social, site 
6ñ cti'.lo Ituzaingó N? 737, para tratar la si

guiente! 'i LT

OábÉN SEt DÍA

10 — Leetin'á del adU anterior,—

2’ — Rendición de Cuentas de Bonos Donación 
“PRO EDIFICIO PROPIO”.—

3’ — Compra de un lote de terreno.—
ARTICULO 89 —El quorum de la Asam

blea será de la mitad más uno de los Socios 
con derecho a voto. Transcurrido una hora 
después de la fijada en la citación, sin obte
ner quorum, la Asamblea se realizará con el nú 
m:ro de Socios presentes.—

SALTA, Agosto 6 de 1954.—

JULIO CESAR ABARCA—PRESIDENTE

LUIS SERGIO COSTAS SECRETARIO
í l 9) 10|8 64

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

líSÉCdlON GÉÑÉRÁÍ £>k PftEÑSÁ

PRESIDENCIA DE LA NACION

BUB.SECBETARIA DE INFORMACIONES.

Son numerosos los ancianos que se beneiteiau 
Jan, el funcionamiento de las hogares que a

Uos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabcqo y 
frovijsióa,

8ECBETABIA DS THAM/O F PREVíSIOfi 
.DIRECCION Gr«l. DE ASISTENCIA SOCIAL

A tes eüBíWtó&gg

So fScuerda que l«s Buacríb'íiSñSS El BOLE- 
IN OFICIAL déb&ráh aSr iShótotídi óh él mea 
« au vencimiento.
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A LOS AVISADORES yar en tiempo oportuno cualquier errar en qu» obligatoria la publicación en este Boletín-de Sea
De acuerdo ni decreto N° 3649 d®l 11/7/44 «a

M hubjere incurrido.

La primera publicación de los avises debe

Wr «ontrctata por los interesadas » fin <3e«al A LAS MUÑICIPAUDAMS

balances trimestrales, los que gozarán de la 

bonificación establecida par el Decreto N° 11.183

del 16 de Abril d?) 1948. ES DIRECTOS

waabfiw^aan¥i:r»sii?iiil-hí aMWhftferfii'iiYirw
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